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OBJETIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO.

EN TERMINOS GENERALES LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE
ESTE ESTUDIO SON LOS SIGUIENTES:

1.- CONOCER LA IMPORTANCIA DE LA INTERVEN-
CION DEL ESTADO MEDIANTE LA EXPLOTACION
DE LOS RECURSOS MINEROS.

2.~ PRESENTAR LOS ASPECTOS HISTORICO GENERA
LES DE LA EVOLUCION MINERA LA TRASCEN~

DENCIA QUE HA TENIDO Y TIENE EN EL DESA
RROLLO NACIONAL.

3.- LA UTILIDAD QUE BRINDA LA CONCESION MI
NERA PARA SATISFACER NECESIDADES PUBLI
CAS.

4.- PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE LAS EM
PRESAS QUE DAN APOYO AL PARTICULAR PARA
ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD DE LA OBTENCION
DE LOS RECURSOS MINEROS.
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~NTRODUCCION

El Estado como poder jurídico es algo humano ya que co-

rresponde al hombre. Es la agrupación de hombres que viven 

de un modo estable y permanente en un territorio, en el cual

existe una autoridad, que coordina la vida social mediante le

yes y reglamentos.

El Estado es un Sistema orgánico Unitario entendiendo c~

mo ~r9ano al mismo Estado, este a su vez cumple una función 

de creación o aplicación al Derecho, por eso todo hombre, pe~

sana o conjunto de personas que realizan una función jurídico

legislativa o administrativa constituye el órgano' del Estado.

Un Estado o país es poderoso en cuanto a las reservas mi

nerales que obtiene del subsuelo, en nuestro país se han en-

contrado numerosos yacimientos minerales, pero muchos de

~lloe no ee han podido ey.plotar cerno debieran por falta de ca

pital, tecnología o apoyo financiero; ya que el Estado otorga

la cqncesión minera a un grupo de individuos a través del Ej~

cutivo Federal, en la concesi6n de explouación solo se produ

cen las relaciones entre el Estado y el concesionario, ya que

el Estado se vale de la concesión como medio para explotar

las riquezas naturales en beneficio de la colectividad.
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CAPITULO 1

ANTECEDENTES DE LA MINERIA
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l. 1 La explotación~inera

En el México antiguo,la minería y la metalurgia se ini

ciaron muy tardíamente, y con grandes limitaciones. Ni el

aprovechamiento de los recursos minerales, ni específicamente

el trabajo de los metales fueron de considerable trascenden-

cia, en el contexto de las culturas que florecieron en Meso-

américa. No debe por lo tanto, parecer extraño que sean esca

sos y poco precisos, los testimonios en torno a la minería -

precortesiana.

La obtención y el trabajo de los minerales metálicos y

no metálicos, jamás 10gr6 el desarrollo técnico y las aplica

ciones que alcanzaron las civilizaciones clásicas del viejo

mundo. Sin embargo al reconocer esto no se debe soslayar la 

actividad minera prehispánica, que de hecho se manifestó en 

todas las culturas mesoamericanas e hizo posible hasta la fe

cha, creaciones que siguen siendo objeto de admiraci6n. Al va

lorar las fuentes escritas y las aportaciones arqueológicas,

se señalan campos específicos que requieren mas amplia y det~

nida investigación con el fin de precisar cuales fueron lós 

logros alcanzados en esta materia por el hombre indígena; pa

ra tal fin habría que buscar el apoyo de tales testimonios,la

posibilidad de fechar los orígenes anteriores, las etapas de

enriquecimiento técnico de los trabajadores mineros y metaldE

gicos prehisp~nicos, o la intención será de percibir la sign~
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ficación que tuvo la minería y cuanto con ella se relaciona

en la evolución de las culturas mesoamericanas. A la luz de 

estas ideas se anticipa la estructura del presente trabajo.

En base a las fuentes de que se dispone se puede preci

sar la época en que se inició alguna forma de minería en Meso

américa y de el tipo de metales que empezaron a obtenerse, -

así como los procedimientos o intrumentos técnicos que se em

plearon, y si hubo en ellos influecnias externas o no. Tam-

bién las necesidades de carácter cultural, religioso y suntuo

so estrictamente económico y de ulterior técnica lograron sa~

tisfacer la minería y la metalurgia en mesoarnérica esto abar

ca los aspectos de organización social, política y econ6mica

relacionadas con todo lo anteriormente expuesto. Las fuentes

para el estudio de la minería y la metalurgia prehispánica -

son dos, siendo estas las siguientes:

a).- Informaci6n Documental: Abarca testinonios inclui

dos en algunos de los códices de manufactura indigena,

entre ellos la matrícula de tributos, C6dice de l1endoza,

C6dice de Azoyu , El Códice Florentino, asimisluo se in-·-

cluyen en esta categoría manuscritos como el debido a 

los informantes de Fray Bernardino de Sahagún en el c6-
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dice Matritense (1)

"Tienen también gran importancia las noticias que propo~

cionaron sobre esta materia algunos cronistas, principalmente

del siglo XVI así corno varios de las relaciones geograficas 

de la misma centuria". (2) Finalmente son de requerida consul-

ta, los escritos de quienes hablan de los objetos fabricados-

con metales preciosos, los cuales pudieron conternplár y te-

ner entre sus manos como es de suponerse. (3) y que son las -

Cartas de'Bernan Cortés y la Historia de Bernal Díaz del Cas-

tillo.

1.2 Epoca prehispanica:

Por medio de los trabajos arqueológicos realizados en -

diferentes épocas, se han encontrado objetos que dan testim~

nio del trabajo de los metales (oro, plata, cobre estaño, y

plomo), en el territorio mesoarnericano. Entre algunas cosas-

que se encontraron se puden citar: anzuelos, punzones, sople-

tes, puntas etc., hechos en general de cobre; así como joyas

y otros objetos artísticos como pectorales, collares, oreje-

1) Del Paso y Troncoso, Informantes de 8ahagún Códice Matri

!ense, Real Academia de la Historia Edición facsimilar, 

Va. 1 8, Madrid 1907, pago 44,47,115,116.

2) Ob. cit., pag. 175,317 y 319

3) Cartas Qe Bernan Cortés y la Historia de Bernal Díaz del

Castillo, Editorial Porrúa, 27a. Edición México 1963.
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ras, anillos, efigies en fin trabajos en los que son percep-

tibIes las técnicas de martillado, aleación, fundici6n, sol-

dadura, repujado moldeado por medio de la cera perdida, cha-

peado y dorado y trabajos de metales incrustados en madera.-

Consta así, que en el México antiguo se utilizaron cerca de

35 minerales no metalíferos y aproximadamente otros catorce

metálicos corno por ejemplo malaquita o carbonato básico de -

cobre, así corno el cinabrio o el protosulfuro de mercurio -

usado para preparar afeites, además de otros corno la pirita,

y hematita. Algunas de las minas prehispanicas de considera

ble antig~edad se encuentran en la sierra de Querétaro y e~

varios lugares de la zona del bajío, río Balsas, en el Esta~

do de Guerrero. t~) Aún cuando son investigaciones parciales,

estas han permitido estudiar el instrumental empleado y alg~

nas ce las técnicas que se desarrollaron en la obtención de

minerales, asunto sobre el cual son casi siempre muy poco -

precisas las fuentes documentales que se conservan. Estos -

testimonios se apoyan en estudios monográficos sobre minería

y metalurgia prehispánicas.

Al iniciarse las actividades mineras en mesoarnérica se

il>_ Hendrichs, R. Pedro "Datos sobre la T~cnic'a Minera Pre

hispánica El M~xico Antiquo. Editorial Sociedad Ala~ana

Mexicanista. liéxico 1940-1941 págs. 148 a la 160.
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marcó un cambio en la minería y la metalurgia ya que ésta úl

tima va más allá de la mera obtención de un metal en estado

nativo; por esto es un arte, y la ciencia que beneficia a -

los metales para extraer de ellos los mismos, y disponerlos

para un empleo posterior ya sea en la fabricación de instru

mentos y de objetos de diversa índole, sunturarios y de orfe

brería. Obviamente la metalurgia, abarca técnicas como la fa

bricación, la fundición, purificación, aleación y la amalga

mación y otras que solo se pueden desarrollar ampliamente s~

bre la base de la minería. Ya que los trabajos de esta, pre

suponen conocimientos y técnicas en ocasiones de gran compl~

jidad que de algún modo están limitados a la obtención de mi

nerales metalíferos que en realidad se dirigen a la explota

ción de los metales y no metales, en esa escala reducida pu~

de darse el aprovechamiento de metales en estado nativo sin

que necesariamente exista una auténtica minería. También se

ría actividades mineras que al menos en algún tiempo no ha

yan culminado en trabajos metalúrgicos, tal es el caso de la

obtención por medio de excavaciones por pozos, galerías, so

cavones o a cielo abierto de determinados elementos no metá

licos como sales, óxidos etc., a partir de los cuales se lo

gra sa ti s.facer un requerimiento econ6mico cultural. Esto ocu

rrió en Mesoamérica siglos antes de que se comenzara a trab~

jar en ella los metales. En el México antiguo los trabajos 

de minería se iniciaron en el siglo X d.c. sin embargo hay 

vestigios d~ excavaciones y explotaciones mineras que deben
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fecharse como previos al período clásico mesoamericano, an

tes de la era cristiana. (5) Estos datos se conocen gracias a

los informates de Sahagún que son la primera forma del testi

monio de las excavaciones de minas durante los tiempos pre-

hispánicos. Sin embargo, testimonios como estos y otros de 

algunas Relaciones geográficas del siglo XVI, (6) hablan tam-

bién de la existencia de minas prehispanicas, que no permi--

ten fundamentar afirmación alguna sobre la antig~edad de di-

chos trabajos de excavación y explotación de minerales.

"Desde el siglo pasado·se tenían noticias imprecisas s~

bre algunas cuevas y socavones que parecían obras del hombre,

realizadas antes de la conquista con el propósito de obtener

algún mineral", [7) pero la falta de métodos impidió estable-

cer científicamente, fecha alguna que precisara la edad de -

esas antiguas formas de actividad minera.

Las investigaciones llevadas a cabo en 1969, en el dis-

trito minero de Soyatal en la sierra de Querétaro, realiza--

5) León Portilla, Jorge. La Minería en México. Editorial

Universidad Nacional Autónoma de México, la. Edición, Mé

xico 1978.

6) !nforroaE:!:~~~._~~hagút:., Cód~.ce Ma~ritense.' Real Academia

de la Historia, Edición facsimilar vol.I pág. 175

7) Ortega y Medina, Juan. Ensayo Político sobre el Reino de

la Nueva España, la. Edición, Editorial Porrúa México

1966, págs. 231 y 322
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do por el Consejo de Recursos Naturales no Renovables, reve

ló que en una amplia zona de la cañada Soyatal se localiza-

ron varios centenares de antiguas bocaminas. Pero las formas

más precisas de investigación confirmaron que se trataba de

un área de intensa explotación minera, de origen prehispáni

co, y que de esas minas se obtenía todo el mineral cinabrio

y en consecuencia los trabajos llevados a cabo ( por José

Luis Franco) permiten afirmar que los pobladores prehispáni

cos habían excavado pozos, galerías estrechos y aún grandes

salones pára obtener intrumentos Líticos, del mencionado mi

neral de cinabrio (Protosulfuro de mercurio), y probablemen

te de la calcita (Caroonato Cálcico). En cuanto al estudio 

de cerámica y de objetos.

Los Procedimientos y Métodos empleados así y el instru

mental y otros implementos asociados a las diferentes minas

de la cuenca del balsas guardan una gran semejanza con los 

que se descubrieron en la región de Soyatal.

Para excavar los pozos y galerías y para el tumbe de

los minerales, se usaron martillos de piedra, y muchos ne

los mangos de estos eran de madera, al igual que para desme

nuzar diversos tipos de materiales se emplearon morteros de

piedra, fijos en las paredes de la mina o móviles, otros es

taban hechos de punta de hueso; tal vez para obtener el min~

ral que parecía más puro, extrayéndolo de las ranuras de las
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rocas. Asimismo había navajas de obsidiana y cuñas de madera

para quebrar las rocas, también se han descubierto fibras ve

getales obtenidas de la resina, y unas cuerdas para sacar

afuera el mineral, así como vasijas de alimentos que fueron

sin duda pertenencias de los mineros prehispánicos. (B) Los -

descubrimientos antes mencionados de la sierra de Querétaro-

y la Cuenca del Balsas muestran la existencia de las activi-

dades mineras mucho antes de que hubiera metalurgia en meso-

américa.

Al comenzar el trabajo de los metales se cree que el -

oro se empezó a trabajar medio milenio A. de C. y en el Méxi

co antiguo no existió dicha 'industria hasta el siglo X D. de

C. lo que muestra que la técnica para la explotaci6n de di-

cho metal se introdujo en Mesoamérica desde Costa Rica y Pa

namá y más bien tuvo un proceso lento de difusión. Y por

ello se deben las semejanzas que guardan las producciones me

soamerica~as más ~ntigu~z entre si, tanto en técnicas como -

estilos respecto de objetos de muy frecuente aparición en --

las ~encionadas regiones de centroamérica. En cuanto a los -

metales conocidos y a la forma de obtención encontramos que

tanto las fuentes escritas como los hallazgos arqueo16gicos-

permiten afirmar que los pueblos de mesoamérica obtuvieron y

B) Franco Carrasco, José Luis "Trabajos y excavaciones ar-

queológicas" Ed. Secretaría de Patrimonio Nacional 1970

págs. 23,26,37 y 44
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y trabajaron en orden de importancia, el oro, cobre, plata, -

estaño, plomo y mercurio.

El oro se trabajó en el área.de Oaxaca, el cobre en Mi--

choacán, en Guerrero e Hidalgo, lo cual se hace constar me--

diante los informantes de Sahagún así como los de Hernán Cor-

tés y Bernal Díaz del Castillo, ambos se refieren a suntua--

rios de oro y plata y a diversos instrumentos hechos de co-

breo Cortés afirm6 que los indios "usaban ciertas pieczuellas

dello (de estaño) a manera de moneda .•. " Es interesante la ob

tenci6n de metales respecto al oro hay referencias de que se

cogía lavando las arenas de ciertos ríos y arroyos" (9)

Antiguamente los naturales del estado de Oaxaca y su co-

marca hacían sus tributos por medio de oro en polvo y aún

después de apaciguada la tierra por los españoles pagaban

tributo a su majestad en oro. Varios investigadores entre

ellos el ingeniero Adolfo Langenscheidt, afirm6 "que no: solo

se explotó el cinabrio sino que fueron otros metales y mine-

rales como la calcita y la fluorita y aparentemente minera-

les de plata y plomo ya que la plata aparece muy pocas veces-

superficialmente en estado nativo y con esto se desprende --

que hay bases para aceptar que en la sierra de Querétaro de-

9) Langenscheidt y otros, ob. cit. pág. 45
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bió obtenerse por medio de excavaciones de poca profundidad-

en la región de Pachuquilla; en donde por torrefacción se ob

tuvo plata desde la época prehispánica. (lb)

Por lo que se ha ~xpuesto se observa con claridad que -

los antiguos mexicanos trabajaron el oro, cobre, plata esta-

ño y plomo, y que mediante la obtención del primero se logr~

ba el lavado de las arenas de ríos, en el caso de los otros-

hay diversas clases de vestigios que prueban la existencia -

de verdaderas actividades mineras, en excavaciones a cielo

abierto o de pozos o galerías y había que contar con un ins~

trumental como el que se describió cuando se habló de las mi

nas de Soyatal y que probablemente se perfeccionó en el pe

ríodo posclásico como el empleo ocasional de algunos utenci-

lios metálicos (cinceles, pinzas, hachas·). Entre los proce-

dimientos adoptados para extraer los minerales estaban los -

que técnicamente conocian como de cielo abierto, corte y re-

lleno y el de torrefacción, para resquebrajar las rocas.

Los procesos de extracción de estos minerales seguían -

los de beneficio de los metales, fuera muchas veces del lu-

gar de las minas, y de metales con diferentes grados de pur~

lb) Ramirez Santiago¡Noticia Histórica de la Riqueza Minera.
en México, Secretaría de romento 1884, pág.22
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za y también cuando así se deseaba, en aleación eran someti-

dos a diversas formas de trabajo que permitían la elabora--

ción de una gran variedad de objetos. En cuanto a las Técni-

cas y las Creaciones de la Metalurgia prehispánica encontra-

mos que hay testimonios donde se encuentran varias descrip-

ciones y clasificaciones que de hecho abarcan distintas for-

mas y tipos de trabajos existentes en la metalurgia del Méxi

co antiguo, ya que por una parte se establece una distinción

general entre los que trabajaban el oro y la plata y los que

" "1 "l· b 1 b (11)pr1nc1pa mente ut1 1za an e co re.

Fray Bernardino de Sahagún fue descrito por los histo--

riadores como un grande exponente de la minería ya que pone-

de manifiesto el proceso de fundición y creación, para sacar-

objetos por el procedimiento de cera perdida ya que para mo~

dear cualquier otro objeto primero se molía el carb6n (se

formaba una pasta para tras añadirle ciertas substancias

cuando la pasta se secaba en ella se grababa con una navaja-

de cobre se moldeaba lo que se quería reproducir y estas

obras eran muy bellas). O sea que el trabajo de los metales

sobre todo de orfebrería había alcanzado gran refinamiento -

técnico.

El significado que tiene la minería y la metalurgia en

el contexto cul-tural de mesoamérica, es muy importante ya

11) Ramírez Santiago, Ob~cit.págs. 23 y 24
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que la existencia de las labores mineras de metalurgia y or-

febrería, en los distintos lugares del México indígena en-

donde adquirió un nuevo sentido. A partir de la conquista e~

pañola el oro y la plata fueron el señuelo para arrasar vo-

luntades ya que la codicia se sumó a la apreciación del arte.

Cortés en su segunda carta de relaci6n menciona "que un

señor barbara como este ~otecuhzomal tuviere contrahechas -

(~eproducidas) de oro y plata y piedras y plumas todas las -

cosas que debajo del cielo hay en este su señorío, tan natu-

ral lo de oro y plata que no hay platero en el mundo que me~

jor lo hace" (12)

Por su valor y atractivo principal la metalurgia indíg~

na fue motivo de aprovechamiento de los indios ya que infor-

maron primero a Cortés y a otros conquistadores y más tarde

a las autoridades reales acerca de los sitios donde obtenían

elles el oro, plata, cobre, estcño, y por cO!lsiguiente se -.

llevó a descubrir antiguas minas prehispánicas y a continuar

vali~ndose de la explotaci6n de métodos y técnicas adopta--

doS por el hombre indígena y las capacidades que este tuvo -

como minero, orfebre y metalúrgico las cuales fueron aprov~

chadas al máximo. y sus conocimientos fueron usados para fo~

zadas labores en beneficio del dominador asimismo también se

12) Cortés, Hernan, Ob. cit. pag. 76
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hizo posible la implantación del desarrollo de otras técni-

cas mineras que alcanzaron suma importancia en la Nueva Esp~

ña y el México independiente.

1.3. Epoca Colonial.

Los indicios de riquezas metalíferas en la época colo

nial datan del siglo XVI (1519-1555), las expediciones para

la conquista de México se cree partieron de la isla de Cuba:

la de Francisco Hernández de Córdova y Anton de Alaminas en

1517; y la del propio Hernán Cortés que zarpó de Santiago de

Cuba el 19 de febrero de 1519.

LoS conquistadores pronto descubrieron indicios de la 

existencia de yacimientos de oro y plata al observar adornos

de dichos metales en la indumentaria de los lugareños, Ber

nal Díaz del Castillo comenta que "Tenían los indios unas p~

tenillas de oro y lo mas cobre y unos pinjantes ( joyas col

gantes·) y tres diademas ... todo de oro bajo)" (13) y al es

cribirle a Diego Velázquez le hizo saber que habían descu-

bierto tierras que tenían oro.

Don Juan Díaz de la expedición de Grijalva, describe-

13) Comisión de Fomento Minero, Minería ~exicana Editorial 

t.r:M. la.Edición México 1~84, págs. 42 y 43
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que los indígenas les obsequiaban con poco de oro aunque el

capitán fue vestido con un corselete, un brazalete y con

adornos del mismo metal, agregó también que esas tierras

eran muy ricas en oro, y por consiguiente se presumía que te

nían mas metal. BernalDíaz del Castillo describe que en la

actual región de Veracruz "El indio gobernador mandó que to-

dos sus indios nos trajesen las joyas de oro que tenían que

rescatar, y en seis días que allí estuvimos trajeron mas de

diez y seis mil pesos en joyesuelos de oro bajo". (14)

Se narra también que en las costas de San Juan de Ulua

(Veracruz) Cortés recibió obsequios en oro por parte de Moc-

tezuma de gran importancia.

Posteriormente Cortés relata a Carlos V sobre las minas

de Moctezuma, ya que dice que su primer contacto con los lu-

gareños fue en los arenales de San Juan de Ulua con la gente

del ímperio Mexica.

Grijalva de inmediato manifestó al cacique de la región

que lo único que quería era oro y el y ellos inmediatamente,

les trajeron lo que les pedía, asimismo les pidió informa--

14) cortés, Hernan y Bernal Díaz del Castillo Ob.cit. pags.

78, 79.
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ción acerca de la técnica que empleaban los indígenas para 

fundir el oro, también les indicaron el lugar donde sacaban

el metal ya que se hallaba al pie de los ríos para recoger 

éste se tenían que meter al fondo del agua y con las manos 

llenas de arena y sacaban de la misma los granos que poste-

riormente se metían a la boca, y lugo los fundían en una ca

zuela donde quiera que lo hallaran, esto era muy importante

para ellos ya que se servían de fuelles y cañutos de caña, y

los españoles con entusiasmo vieron la forma de sacar prove

cho de esto ya que el indígena era como una máquina a la-

cual podían aprovechar al máximo.

Muchos conquistadores vieron con satisfacción que la -

Nueva España era rica en minerales sobre todo en oro.

Hay que recordar también que estos viajes de conquista

y colonizaci6n estaban concebidos como una empresa privada,

ya que se organizaron sociedades que compraban bastimentas y

contrataban la marinería o a tropa e iban en las utilidades

a medias con la obligación de dar el quinto al Rey y solici

tar permiso a los padres JerÓnimos.

Al arribar Colón a las nuevas tierras, se dió cuenta 

de lo valioso que eran estas, asi mismo se empezaron a roan-

dar una serie de expediciones importantes entre una de estas

se encontraba la de Hernan Cortés, que dada su juventud era-
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un aventurero, lo cual provocaba que tuviera mayor dinamismo

para emprender una serie de expediciones. Al enterarse del 

Nuevo Hundo cuyo continente 'tenía una serie de lugares inex

plorados, y un tesoro incalculable de piedras preciosas ja

m~as vistas quiso conquistarlo.

Estas tierras ,tenían dueño y eran los propios indíge-

nas que con su trabajo contribuirian a hacer mas grande el 

tesoro Real. Con la llegada de los españoles a tierra nueva,

la ambición de los conquistacores no tardó en aparecer y -

con grandes engaños empezaron a convencer a los grandes seña

res 'indígenas d'e que el oro era el único que les interesaba

a lo cual Hernan Cortés en sus cartas de relación escritas a

Carlos V, le menciona que es un territorio muy extenso en el

cual abundan numerosos grupos indígenas y los cuales adoran

a su Rey y por consiguiente le ofrecen tributo el cual con-

siste en dar al Rey numerosos regalos de minerales preciosos

como el oro, plata, cobre, estaño.Los indios estaban acos-

tumbrados a dar tributo. Los españoles vieron con claridad 

que podrían aprovechar las dotes de este ya que elaboraban 

trabajos con gran habilidad; aSl Ji'. avaricia de los españa-

les no se pudo esperar mas ya que pensaban que con toda esa

riqueza pocrían solventar las deudas que tenían en la Corona

Española, Cortés convenció a Moctezuma para que le informa

ra de las zonas auríferas de mayor importancia, Moctezuma 

al ver que esto era muy importante para los hispanos y cre--
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yendo en la venida del dios "Quetzalcoatl" informó a estos -

de los diversos sitios creyendo, que así se irían pronto, lo

cual no fue posible ya que gracias a esta informaci6n perma

necieron hasta llevar a cabo la conquista. (l~)

Con el transcurso del tiempo el español no solo menos

preció al indio sino también lo aprovechó al máximo sometien

dolo a torturas que lo vejaban y lo acababan moralmente.

Asimismo vino un cambio radical del español con respec

to al indio, ya que empezaron una serie de luchas entre am

bos por el poderío, y la mayor parte de los tesoros reunidos

por los gobernantes mexicas cayó en poder de los españoles 

perdiéndose gran parte de estos en Tlacopan. Ya vencido el 

poder mexica y tomada la ciudad se cometi6 la torpeza de dar

tormento a Cuauhtémoc a fin de que dijera donde había oro. Y

la repartición del oro entre los soldados creó serias difi

cultades hasta que fue adulterado.

Hubo muchas expediciones a diversos sitios que fueron

señalados como productores de metales preciosos.

l~) Le6n Portilla, Jorge. Ob. cit. págs. 233,252.
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Al verse en dificultades los señores mexicas (como el 

de Michoacari) enviaron a Cortés un mesaje para hacerle saber

que querían la paz y este aprovechando la oportunidad, en-

vi6 una serie de personas las cuales tenían alguna ciencia o

experiencia en la navegación para que hallaran muchas islas

ricas de oro, perlas y piedras preciosas, así se enviaron a

distintas personas a las provincias de Tuxtepec, Huatusco, 

Orizaba, Colima, Michoacan, muchas de estas expediciones fU~

ron fructíferas y muchos de ellos informaron que la tierra 

era muy buena y rica de minas comprobando esto con muestras

de oro. Así Cortés siguió mandando a sus soldados y muchos ~

de ellos sometieron con gran brutalidad a los indios y obtu

vieron oro, pero hubo otros que fracasaron y otros mas que 

fundaron provincias como San Cristóbal de las Casas en 1527

por Mazariegos.

Hernan Cortés manejó con eficacia la construcción de na

vías y la organización de expediciones, pero estas fueron un

fracaso económico aunque gracias a ellas se pudo conocer

gran parte del litoral mexicano, tanto del lado del Pacífico

hasta las costas de Jos hoy Estacbs UniOos ae Arné-rica. Incluso

muchos capitanes, conocieron a los primeros pobladbres se cree

Europeos que atravesaron los territorios de los actuales es

tados Coahuila y Texas.

En la zona de Zacatecas en 1548 se descubrieron las mi
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nas de Albarrada, Veta Grande y San Bernabé, que contribuye-

ron a la fundación de Zacatecas y al descubrimiento de los -

ricos minerales de Guanajuato, mas la fundación con el nom-

bre de Santa Fé, que se hizo hasta 1554.

También se creó la audiencia de Guadalajara en 1548,

llevó a sus componentes a consolidar su control sobre las

conquistas hechas por los diversos capitanes tNuño de Guzmán)

ya que al enterarse de la basta región y de las riquezas que

se pudieran obtener hizo varias correrías sin enterarse que

en Sombrerete, y Chalchicohuites existía una gran riqueza m~

neral. "Muchos corno la Audiencia de Nueva Galicia mandó en -

busca de minerales logrando descubrir la mina de Fresnillo,

(16)
Nieves, Sombrerete, y San Martín que luego se poblaron. .

Respecto a la minería de Zacateca s y lo importante que-

esta representa en la conquista y colonización fue de consi-

derable trascendencia en esa época por lo fructífera en oro.

A pesar de ser cierto que la tierra era árida puso con esto-

una creciente forma de la riqueza minera de la comarca lo --

que permitió iniciar trabajos que mediante el empleo de'me--

16 ) Prieto, Carlos. La Minería en el Nuevo Mundo. Madrid-

1968, pág. 96
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dios pacíficos y sin armas consiguió la adhesión y vasallaje

de los grupos indigenas existentes en estas tierras, los es

pañoles organizaron y repartieron equitativamente el trabajo

de las minas; se reglamentó la prestación de servicios pers~

nales de los nativos hispanos y se organiza y aprovecha con

trato amable la voluntad indígena para la explotación de los

ricos minerales de la Nueva Vizcaya. Con el producto de su 

trabajo se fundaron centros urbanos como Chihuahua, Durango,

Santa Barbara, como el importantísimo Real·. de Minas, en 1569,

y 1578, así mismo Saltillo en la misma fecha.

Por medio de las capitulaciones del 8 de diciembre de 

1526, se autorizó a Francisco de Montejo para conquistar y 

colonizar yucatán, dichas capitulaciones fueron publicadas

al ig·ual que los viajes realizados por éste.

Hubo asimismo una acción conquistadora y colonizadora 

que tomó rumbo al norte y occidente.

La fama de Michoacán como zona aurífera hace que se ce~

tre toda la atención en esa región. Nuño de Guzmán Goberna--

dor de la Provincia del Panuco, organizó una expedición rum

bo al occidente pero al igual que otros capitanes, la ambi--

ción lo cegó y lo único que hizo fue satisfacer sus necesida

des sometiendo a los indios y abusando de sus mujeres. La

crueldad con que continuó la conquista trajo desolación y
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muerte, muchos solda90s y capitanes siguieron su ejemplo y -

la conquista española llegó hasta Sinaloa, Zacatecas y Sono-

ra.

En cuanto a las causales que influyeron en la conquista,

y colonizadores de América y ~éxico, el historiador Carlos -

Prieto, expresa: liLa actividad minera fue la creadora de los

pueblos y las naciones de América española, tal cual ellos -

son; en otros términos que el descubrimiento del Nuevo Mundo

y el rápido conocimiento y ocupación de todo un continente -

en menos de sesenta años, fue debido al hecho de gue desde -

el primer viaje de Colón se encontraron indicios de oro en -

forma de pepitas y joyas que los impulsó en la búsqueda y la

explotación de los yacimientos. (17)

A lo largo de doscientos cincuenta años de la vida colo

nial novohispánica (1521-1770), la minería constituyó el eje

de las actividades económicas, de aquí la abundancia de met~

les preciosos condicion6 modalidades en las relaciones socia

les de producción y de las fuerzas productivas, aún en su ex

presión tecnológica, contribuyeron a la importancia de la in

dustria minera, influyendo factores externos, como el inte--

rés decidido de la corona expañola por la extracción de los-

metales, la situaci6n y el desarrollo de la metropolí¡ las -

17) Prieto, Carlos ob. cit. págs. 98,100.
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doctrinas econ6micas prevalecentes en esa epoca, así como la

formaci6n del capitalismo europeo y tambien existieron fact~

res internos como el afan de fuero de los conquistadores, p~

bladores y colonos, así como el status de privilegios de que

gozaba la poblaci6n blanca para la posesión el usufructo de

las minas, la mano de obra indígena barata las causas socio

econ6micas de diversa complejidad que prevalecía. em esa epo

ca, hicieron ajustes necesarios en la población indígena¡ 

las instituciones y las legislaciones mineras castellanas m~

dievales o modernas fueron a su vez trasladadas al medio ame

ricano, practicamente sin modificaciones sustanciales, las ~

cuales permanecieron a lo largo de doscientos cincuenta años

mencionado a su vez fueron las únicas variantes de cierta im

portancia en la publicación de la recopilación de Leyes de 

los Reinos de las Indias 1680, donde se manifestaron las dis

posiciones derivadas del trabajo de los indios, con ciertas

formas tecno16gicas producidas por el descubrimiento del be

neficio de las regulaciones locales dictadas por las autori

dades indianas.

Parece cierto que en la Nueva España y en el Perú las

instituciones registraron una evolución acorde a su alto vo

lúmen de producci6n.

Solo los mineros muy ricos como Romero de Terreros, po

dían autofinanciarse, pero rara vez subsidiaban empresas aj~
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nas, los comerciantes y la iglesia era el recuso de los mine

ros de escasos medios pero era un financiamiento inseguro y

limitado.

Las propuestas de Nuevas Instituciones se basan en este

problema pero pose~n modalidades diversas al acuerdo del pe~

samiento e interés de las personas mas importantes como Fra~

cisco Javier Gamboa, que era representante de los intereses

del consulado de mercaderes y de la autoridad de audiencia 

otros representantes de minas como Joaquín velazquez de León

y José Galvez fueron promotores de nuevas instituciones.

Las instituciones así creadas en 1776, padecieron desde

que se establecieron un grave problema, son ejemplo de una 

política reformista indecisa de los reyes Borbones ya que se

creó a finales del siglo XVIII una nueva corporación con fue

ro y privilegios, cuando la tendencia general era la de su-

primir concesiones forales. Asimismo es notorio la política

de descentralización representada por el sistema de intenden

cia puesto que, no era muy firme y general, dado que el tri

bunal de minería de hecho centralizaba todo un importante ra

mo de la economía con independencia total.

El Tribunal de'Minería cQmpli6 decoroso papel de defen

sa de sus agremiados (Romero de Terreros, Joaquín Velazquez,

León y JoseoGalvez y otros) y coordinó la expansión de
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la cual coadyuvo a la crisis de 1786-1792. Este fenómeno ex

pansionista ni se mejor6,y culmino los ataques de sus enemi

gos del tiempo sin mayor trascendencia.El fracaso mas osten

sible y de mayor significación fue el de el Banco de Avios,

concebido por todos los proyectistas como la clave misma de

la reforma, si alguna causa fue determinante para su desapa

rición fue la corona que exigía préstamos y donativos muy -

grandes. pinalmente dictaron las autoridades la orden de sus

pensión pretextando un desorden administrativo y con ello lo

graron la pérdida total de muchos miles de pesos. El Banco 

no fue obstáculo para la producción minera ya que esta si~

guió aumentando hasta el año de 1B80 en que su producción -

fue notable.

En la Legislaci6n se di6 un gran avance aunque los pre

ceptos de muchos mineros como Velázquez de Le6n fueran impu~

nadas, por muchos de sus contemporáneos, el c6digo por él re

dactado mantuvo vigencia mucho tiempo sin derogaciones. de im

portancia. La simple sustituci6n de las leyes castellanas

por otros elaboradas por juristas y mineros mexicanos consti

tuye un logro fundili~ental.

El Colegio de minas, por su parte cumpli6 un brillante

papel en la historia de la cultnra y la ciencia mexicana, en

medio de escasos conocimientos científicos laboraban aislada

mente con formación autodidácta y con pocos recursos, una --
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institución que lograra crear una comunidad trabajando en la

ciencia normal de su tiempo ya que significaba la apertura y

la posibilidad de la investigación científica e independien

te. Por otro lado también tuvo gr?n mérito el colegio ya que

logró reunir destacados alumnos y con esto logró un gran

avance y renovación científica con afanes de libertad.

Las contradicciones, los retrocesos y las vacilaciones-

caracterizaron los signos de la reforma del siglo XVIII a la

minería. El balance final de estas instituciones arrojó más-

fracasos que éxitos, pero esto cobró su sentido histórico en

la fase final de la coloni~~ntn tanto que la renovación fue-

un proyecto criollo respaldado por el estado barbón. Pero es

to pUso'a su vez restricciones que la corona a pesar de que-

cada vez exigía más de estos motivó se despertara una contr~

dicción en la política de reformas y el despotismo para vio-

lar las Leyes, que siempre sería en beneficio del español lo

cual m~rc6 con vicios el origen de las nuevas Instituciones-

e hicieron patente que el desarrollo del cuerpo de mineros,-

habría que atenderse después una vez que se dirimiesen vie--

jas querellas contra el estado colonial español.

lB) Barga110 Modesto Oh. cit. págs. 152, 153.
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La Epoca Aurea de la Nueva España, en cuanto a la mine

ría y el beneficio de los metales en la América Española, -

fue desde mediados del siglo XVIII hasta el término del pe

ríodo colonial en el que se destacó ya que se encontraron -

las riquezas de las minas de Taxco, Valenciana, Rayas Real 

del Monte y Catorce (Nueva España).

En cuanto a la época aúrea de la minería Hispanoameric~

na como actividad independiente de la actividad española se

señalan las ideas del mismo siglo y estas eran científicas,

económicas y sociales las cuales tuvieron la gran suerte de

que Carlos 111 y sus consejeros implantaran en las indias, 

medios donde hubiera mayor libertad y una mejor administra-

ción y por tanto, un aumento de riquezas y de bienestar asi

mismo se corrigieron 'abusos, encomiendas y repartimientos p~

ro este sistema acabó por desaparecer. Se nombraron personas

notables como el Marqués de Crox, Bucareli, O'Higgins, paQre

del libertador de igual nombre. También fue favorecida la ca

rriente migratoria, aumentando por consiguiente la población

en lq Nueva España. y un buen número de obras públicas entre

ellas grandes edificios, que actualmente quedan como reli

quias de este último peldaño de la época colonial.

La minería quiso asociarse al esplendor de ese período

con asombrosa prodigalidad se descubrieron nuevas y riquísi

mas minas en Guanajuato Catorce, Real del Monte. También se
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explotaron grandes yacimientos auríferos de Nueva Granada, 

en los últimos veinticinco años del siglo XVIII las minas de

la Nueva España. una cantidad considerable de oro así como 

en la Nueva Granada 2.5 millones, y al amparo de la minería

florecieron la agricultura y la industria; el resurgimiento

minero de España y Am~rica en esta ~poca conincidió con el 

resurgimiento científico de estas. Ya que se fundaron en le

Metrópoli el museo Nacional de Historia Natural (1771) y el

Jardín Botánico de Madrid (17Bl) se crearon asimismo los la

boratorios' de Quimica del Seminario Patriótico de Vergara en

Nueva España enviados por la Ifetr6poli, dirigian la minería,

investigaban y enseñaban sabios tales como Fausto Elhuyar y

Andr~s Manuel Del Río, estos poseían uno de los mas altos g~

lardones a que puede aspirar un químico, el ser descubridor

de un elemento, ya que los hermanos Elhuyar descubrieron el

wolfranio en España en 17B3.

En 1776 se funda en M~xico el Real Tribunal de Minería,

y en 1792 se inagura el Real Seminario de Minería a cuyo

frente se coloca Don Fausto de Elhuyar en 1783 y se promul-

gan las Ordenanzas de Minería para Nueva España. Además'de 

todos 10$ científicos antes citados laboraban en la Nueva Es

paña en esa ~poca, hombres de gran renombre como Francisco 

Gamboa y excelentes'mineros como Borda, Alejandro Bustamente,

y mas tarde el ilustre metalurgista Garcés de Equía.
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A principios del siglo XIX, el Real Seminario de Mine--

ría cobró notable remmbre gracias a estas figuras.

Las Ordenanzas de Minería, en la Nueva España fueron es

critas por don Francisco Javier Gamboa, uno de los más nota-

bles jurisconsultos del siglo XVIII. Al escribir dichas Orde

nanzas comenta en su libro que son las contenidas en el títu

lo XIII de los tesoros mineros Libro VI de la recopilación -

de Castilla pero este no es un simple comentario es todo un

tratado de minería y de beneficio de los metales y principa~

mente de la plata destinada a la Nueva Españ.a . Dedica una parte.

a las Ordenanzas, y otra al laboreo de minas, y una última -

al beneficio de los metales, describe detalladamente diver--

sos tipos de hornos y su construcción, el beneficio del azo-

gue, contiene una relación de los asientos de minas más im-

portantes de Nueva España, y a mediados del siglo XVIII es -

d d ~ d d 'ó d . (19)conoce or e meto os e excavac~ n e mlnas.

En cuanto al Real Tribunal de Minería de Nueva España,-

Don Joaquín de velázquez y otros mineros se dirigieron al --

Rey el 25 de febrero de 1774 manifestando que la comunidad -

minera carecía de toda organización y era conveniente modifi

car las antiguas ordenanzas, que databan de dos siglos antes

y que debía formarse con personal adecuado para el mejor

19) Bargallo, Modesto Ob. cit. págs. 284,285,305,306.
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aprovechamiento de los minerales que se desechaban por po-

bres y establecer métodos mas perfectos de beneficio que evi

taran el desperdicio de plata solicitando se erigiese un Tri

bunal de Minería y un Seminario Metálico, para formar alum-

nos aptos para dirigir el laboreo de minas y beneficio de -

los metales; acompar.ando a esta petición con el colegio que

habría de fundarse en la Ciudad de México, ya que por real 

cédula se ordena que el gremio de minería se erija en cuerpo

formal, como los consulados de Comercio. (Cuerpo distintivo

de los antiguos gremios}; y el 2 de agosto de 1777 el Virrey

Bucarelí publica la erecci6n del "Real Tribunal General de 

Minería". A este tribunal se le concedía la facultad pedida

por los mineros de Nueva España, de crear un Banco de Avíos

para eL fomento de las minas, de establecer un colegio Metá

lico y de disponer de los fondos necesarios mediante el co-

bro de la mitad o de las dos terceras partes del duplicado 

derecho de señoreaje con que se contribuía a la Hacienda

Real.

El Conde Revillagigedo calculaba que por cada ocho gra

mOE en cada marco de plata que introducían los particulares

en la casa de moneda, se obtendrían para los efectos del tr!

bunal unos 160,000 pesos anuales de los cuales se desconta-

ban para gastos de indole minera y para el propio colegio.

En cuanto al tribunal no se podía disponer de esos in--
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gresos porque en 1782 hubo de hacer un préstamo al Rey de un

mil16n de pesos, que Oblig6 a una contribución de cuatro gr~

mos por minero.

Los gremios de los plateros formaron una agrupaci6n muy

fuerte sobre todo a fines del siglo XVII, pero decayeron en

el siglo XVIII y en el XIX desaparecieron totalmente y a es-

tos asistían gente de toda clase. Las Ordenanzas eran redac-

tadas por los cabildos, como el de México y eran promulgadas

por los Virreyes. (2b)

Las Ordenanzas de Minería -de-1783. En 17777 el Virrey -

Bucareli, se dirigió a Carlos 111 explicando que el decaden-

te estado de la minería debería corregirse ya que los noci--

vos abusos de los mineros introducidos por estos y los oper~

rios, no eran muy satisfactorios por lo que se estimaba opo~

tuno la formación de nuevas Ordenanzas generales para dicho-

<Jremio .

. El Rey resolvió dicho proyecto en el cual las Ordenan-

zas constaban de diecinueve títulos:

I.- Del Tribunal General de Minería de la Nueva España,

11.- De los Jueces y Diputados de las reglas de minas.

III.-De la Jurisdicción de las causas de minas y mine-

2b) León Portilla, Jorge. Ob.cit. págs. 88, 89.
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ros y del modo de conocer, proceder, y juzgar y 

sentencias en primera segunda y tercera instancia.

IV.- Del orden con que se ha de proceder en casos de 

substanciación y de determinación de los juicios

contenciosos en el caso de impedimento de vacante.

V.- Del dominio radical de las minas de su concesi6n

a los particulares y del derecho que por esto de

be pagar.

VI.- De los modos de adquirir las minas, de los nuevos

'descubrimientos y registro de vetas.

VII.- De los sujetos que pueden o no pueden descubrir,

denunciar o trabajar la mina.

VIII.-De las pertenencias y demasias y de las medidas 

en adelante para obtener una mina.

IX.- De como deben labrarse, fortificarse y ampararse-

las minas.

X.- De las minas de desag~e.

XI.- De las Minas de Compañía.

XII.- De los operarios de minas y de Haciendas o Inge-

nios de Beneficio.

XIII.-Del surtimiento de aguas y provisiones de las mi

nerías.

XIV.- De los maquileros y compradores de metales.

~Y.- De los aviadores de monas y de los mercaderes de

plata.

}~I.- Qel fondo y banco de avías de minas
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XVII.- De los peritos en el laborío de las minas y en 

el beneficio de los metales.

XVIII.-De la educación y enseñanza de la juventud dest~

nada a minas y del adelantamiento de la indus-

tria en ellos

XIX.- De los privilegios de los mineros.

El Rea-l Seminario- u-e-- Min-ería- de NueVa España. Una vez 

creado el tribunal de Minería en 1777, se dispuso a dar cre

dibilidad y realidad a SU proyecto de creación y de un semi

nario metálico al aEo siguiente. El seminario sería estable

cido, en tanto que el tribunal se ocupaba de la redacción -

del proyecto de Ordenanzas de Minería estas se cictaron en 

1783 Y con ellas se establece la creación del Real Seminario

de Minería.

Al inagurarse dicho seminario se iniciaba en el país

los est.ndios mineros metalúrgicos, en una época difícil.

El Seminario de Minería bajo la sabia dirección de

Elhuyar y en especial por la labor de Del Río en sus prime-

ros años tue el centro animado de la cultura de México, en 

sus actos y exámenes públicos, ya que los maestros y alumnos

eran notables, un caso como el de Humboldt en 1803.

En cuanto al Palacio de Minería de la Ciudad de México,
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era de suponerse que era el exponente de las riquezas mine-

ras de Nueva España en esta época aúrea. En 1797 sus planos

arquitectónicos se encargaron a Manuel Tolsa, se terminó en

1813 auque el palacio se entreg6 ~l 28 de marzo de 1811, fué

construido por cuestiones didacticas pero estas no se pudie

ron llevar a cabo por el deterioro constante del edificio. Y

el estado decayó en la cuestión minera en 1810 por causas de

lucha de Independencia, ya dicha lucha no permitió el desa-

rrollo y funcionamiento normal del seminario, que pronto tu

vo que cerrar sus puertas para reanudar sus actividades en 

el Kéxico Independiente, que por su capacidad respondía con

exceso a las necesidades previstas y cumplía con el propósi

to, patronato y de haberlos costeado el liberal y generoso 

Cuerpo de Minería.

1.4. Epoca Independiente

La guerra de Independencia, trajo trastornos serios a 

la minería, auque estos no fueron debido a actos deliberados

de los insurgentes y menos de los realistas interesados en 

que no se detuviera el laboreo; cabe mencionar la desta€ada

figura de Don Ignacio Ray6n ya que éste estableci6 acuerdos

para librar del daño a los minerales de la Intendencia de Za

catecas, fue la falta del azogue, hierro y demás elem.entos -

indispensables para el laboreo y el beneficio del retiro de

grandes capitales las verdaderas causas del abandono de mu-
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chas minas y de su inevitable inundación lo que produjo un

gran descenso en la producci6n que se prolong6 muchos años 

después de consumada la Independencia. Según se debe apre

ciar por los datos que se arrojaron en la Nueva España y en

el México Independiente. La lenta recuperáción de nuestra mi

nería que según se ve claramente fue obra de más de medio si

glo y no se debi6 a falta de interés y de apoyo por parte de

los gobiernos independientes ni a falta de la energía de mu

chos mineros sino a las circunstancias de que la financia-

ci6n de las minas no podía ser ya del tipo del "aviador co

merciante" ya que el español requería de serias inversiones""

de capitales extranjeros que no se realizaban mediante sacie

dades an6nimas, en este período de gran cambio cabe señalar

la obra del Bar6n Alejandro de Humboldt "El Ensayo político

de la Nueva España", ya que había preparado psico16gicamente

a los hombres cultos interesados en las grandes empresas, -

que dependían de la obtenci6n de capitales pequeños de inve~

sionistas, para hacer entrega de sus ahorros lo cual reclama

ba una confianza en las condiciones generales del país y en

las perspectivas concretas de cada empresa proyectada.

Don Lucas de Alaman al regresar de Europa a México ya

independiente hizo esfuerzos para interesar a los capitales

franceses e ingleses, y en producci6n las minas así corno de

saguar las mismas. A través de ciertas dificultades la prim~
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ra compañía inglesa con directiva en Londres qued6 organiza

da en 1824, pero los grandes inversionistas no se aventura-

ban con su capital y a pesar de que Don Lucas Alaman fue di

rector minero y a pesar de tener las minas mas importantes 

corno la de Sombrerete, La mina de Rayas, y con el alto nivel

técnico y administrativo fracas6 con una pérdida de 5 millo

nes de pesos. Esto di6 la pauta para que otras,

ran un fracaso rotundo y otras por el contrario tuvieron

gran éxito en su empresa, un ejemplo son los herederos del 

Conde de Regla, ya que traspasaron sus derechos sobre minas

de Pachuca y Real del Monte a una compañía inglesa, dichas 

minas habían producido hasta 1824 alrededor de 80 millones 

de pesos de 1824 a 1849 bajo la dirección de la compañía in

glesa Qbtuvieron 11'400,000 pesos que no fueron suficientes

para pagar sus costos, por lo que traspasaron sus derechos 

a la Cia. Mexicana de Real del Monte y Pachuca que desde

1849 a 1906 en que desapareció la compañía sus productos bru

tos pasaron a 140 millones de pesos, a medida de que avanza

ba el siglo XIX el número de técnicos mexicanos era mayor y

mejor preparados ya que tenlan estudios sobre el problema de

la minería y la metalurgia y sus proyectos sobre la explota

ción de minas y yacimientos en concreto formaban una gran b~

bliografía. Con esta labor tan importante intervino la Secr~

taría de Fomento principalmente, tambien son importantes las

empresas llevadas con capital extanjero y con mineros mexica

nos, y otras que fueron llevadas a cabo por mineros mexica--
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nos sin capital extranjero, como la rehabilitación de las mi

nas del Cerro de Proaf.o, en Fresnillo, obra de Francisco Gar

cía Salinas, zacatecano y gobernante ejemplar del estado que

logró dar a Zacatecas una empresa estatal de grandes rendi-

mientas, confiscada pos~eriormente por Santa Ana.que pronto 

la condujo a la ruina.

Cabe afirmar que desde la época colonial la minería si

guió siendo una industria privilegiada, a la que el gobierno

en general y los gobiernos de los estados, en su caso, no s~

lamente aligeraban de gravamenes fiscales, reduciéndolos a1~

impuesto único de 3% sobre el valor de los metales lLey . 'de

20 de febrero de 18211) y suprimiendo derechos sobre al ·'.azo

gue, sino que llegó a gravarse la importación de lienzos y 

tejidos en favor del fomento de la minería y hasta se permi

tió a los mineros la fabricación de su propia pólvora, libre

de derechos; al mismo tiempo que se eliminaban los obstácu-

los legales sobre la propiedad de las minas en favor de los

extranjeros.

Aunque por mucho -tiempo no S~ introdujeron innovaciones

de fondo en el laboreo y beneficio, exceptuándose el empleo

de las bombas de vapor para los desag~es, la capacidad técni

ca de los ingenieros de minas mexicanos fue eliminando poco

a poco muchos de los errores y perjudiciales rutinas colonia
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les y se emplearon diversos sistemas científicos de acuerdo

a la naturaleza de los diversos minerales.

El triunfo de la República y la estabilidad de los go-

biernos republicanos de Juárez, Lerdo y Porfirio Díaz, crea

ron un ambiente de confianza sobre los mineros capitalistas,

ya que la producción minera se elevó hasta un volúmen compa

rable al de los buenos años de la época inmediatamente ante

rior a la guerra de Independencia, 1881 ya que a partir de 

este año se iniciaría la verdadera transformación minera, al

compás de la construcción de ferrocarriles y de la nueva in

troducción de sistemas novedosos, para el beneficio de los 

metales así como de fomentos de la Economía Internacional 

que favbrecieron a México, se generalizaba el tratamiento -

por cianuraci6n de los minerales argentíferos, hizo elevar 

la producción de la plata en 1925, pero a consecuencia de es

tos logros tecnológicos muchas empresas mexicanas fueron

obligadas a paralizar sus actividades.

Los minerales industriales habían resultado beneficia-

dos por los ferrocarriles, pero la demande mundial fue la -

que permitió poner en explotación minerales de leyes relati

vamente bajos pues hasta entonces se explotaban en gran esc~

la minas de el Boleó Baja California, por la elevada ley de

sus chalcopiristas.
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El primer sistema de alumbrado eléctrico en el mundo y

luego su electrificaci6n fueron debido al descubrimiento de

la concentración y acumulaci6n de la emergía hidráulica en 

máquinas eléctricas y de su transporte a grandes escalas y 

distancias a través de cables de cobre, con la elevación del

consumo y consecuentemente de los precios de este metal, lo

que hizo costeable la explotaci6nde yacimientos de menores

leyes y el establecimiento de las grandes fundiciones de Te

pezala en Aguascalientes, Velardeña en Durango y la de Gren

en Cananea, al auge de.'la minería del cobre, contribuyó al 

descubrimiento del convertidor mayor para desulfurar matas <

en 1880, afirmª el Ingeniero Bulnes. México exportaba· cobre

con valor de 260 millones, y en 1906 dicha exportación lleg~

ba a 32 millones de pesos figurando México como tercer pro-

ductor de cobre en el mundo.

La gran Fundición de Fierro y Acero Monterrey tuvo la 

capacidad de fabricar gran número de armaduras para edificio.

En conexión con el establecimiento de grandes fundiciones m~

talúrgicas, la minería carbonífera comenzó a desarrollarse

en ~éxico desde 1895 llegando a producir 855.696 toneladas 

en 1941.

El progreso en el aprovechamiento y explotación de sus

minerales industriales ha sido para México uno de los aconte

cimientos económicos de mas grande importancia pues la rápi-
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da depreciación del valor de la plata se reflejó inmediata-

mente en el tipo de cambio de nuestra moneda y correlativa-

mente la disminución de su poder adquisitivo, hubiera oblig~

do al abandono de las minas de plata de leyes bajas y media

nas lo cual no fue así.

Descontando las Leyes y las Ordenanzas, la Industria Mi

nera de los siglos XVI, XVII Y mas de la mitad del siglo 

XVIII no tenía Instituciones propias y existía un número re-

ducido de Instituciones propias de auxilio o colaterales de

la minería y son I.- La Casa de Moneda; las Casas del Apart~

do, Las Cajas Reales, y los Bancos de rescate de ~latas.

La-Casa de moneda era la ünica que existía en el virre~

na to. Desde los primero.s años de la expansión española se d~

jó sentir la carencia de la moneda acuñada. El descubrimien-

to de los metales americanos hizo pensar en la posibilidad -

de fabricar moneda en América, Nuño de Guzmán dijo que era 

necesario establecer una casa de Moneda en México. (21} más -

tarde el Virrey de Mendoza quien habría de ser tesorero de 

la casa de Moneda de Granada inicia la historia de la~ en

21} Puga Vasco. Provisiones· e Inátituciones para el- gobierno

de la Nueva Espáña. Editorial Cultura Hispánica Madrid 

1945. págs. 22,25.
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M~xico.

En 1535 se autorizó el establecimiento y regulando sus

funciones en unas ordenanzas a la manera de las casas españ~

las. Alrededor de marzo de 1536 se fabricaron troqueles y 

se empezó la acuñación de monedas.: sistema que se establ~

cía era muy simple los mineros o ·cualquier particular podrían

introducir plata, previamente quintada a fin de que acuñaran

en la proporción de sesenta y ocho reales por marco de ~stos,

se retenía la casa de moneda tres reales, dos para repartir

entre los oficiales de la misma y uno a cuenta del Rey por 

concepto de señoraje o monedaje.

Desde las Ordenanzas de 1535 existía la prohibición pa

ra que México acuñara moneda de oro pero el Virrey Mendoza 

en vista de la escasez de dicha moneda menuda autoriza la fa

bricación de la moneda vellón. Con esto las actividades au-

mentaron notablemente, a la vez que siguieron su curso nor-

mal durante los siglos XVI Y XVII el 25 de febrero de 1675,

fecha importante donde avanzaba la acuñación de moneda de -

oro y el crecimiento de la producción minera se hizo obvio y

por tal expansión condujo a la reforma borb6nica, así que a

lo largo de doscientos cincuenta años de vida de la colonia

novohispánica (1521-1770), la minería constituy6 el eje de 

las actividades económicas de ese fen6meno ya que es primera

causa de la abundancia de metales preciosos en Am~rica, con-
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dición de posibilidad de la minería y fuerte condicionante 

de las modalidades en las relaciones sociales de producción

y de las fuerzas productivas, aún en su expresión tecnológi

ca mas sutil, contribuyeron a la importancia de la industria

minera muchos factores externos .' el intérés de la corona

espaRola por la extracción de metales preciosos, la situa-

ción de desarrollo de la metrópoli, asi corno las doctrinas 

económicas prevalecientes en la época, la formación del ca

pitalismo europeo y otros factores internos corno el afán de

lucro de los conquistadores pobladores y colonos, el status

privilegiado de la población blanca para la pose~ión y el -

usufructo de las minas, la mano de obra barata y muchas otras

causas socioeconómicas de gran complejidad.

Los ajustes necesarios corno los provocados por la exis

tencia de la población indígena, las instituciones y la le-

gislación minera castellanas medievales y modernas se trasla

daron al medio americano sin modificaciones y así permaneci~

ron a lo largo de doscientos cincuenta años, las únicas va-

riantes de cierta importancia se dieron en una publicación 

de la recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias,

(1680), donde se recogen las disposiciones derivadas del tIa

bajo de los indios; con ciertas formas tecno16gicas produci

das por el descubrimiento del beneficio del azogue y con re

gulaciones locales dictadas por autoridades indianas. En la

Nueva España abundaba el trabajo libre asalariado, los cam--
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bias institucionales de importancia mayor se originaron con

el aumento paulatino de la producción minera mexicana desde

1690. Este crecimiento se debió a diversas y complejas cau-

sas internas, de índole estrictamente económico en las reali

zaciones de producción,. las renovaciones tecnológicas a me-

diados del siglo XVIII y la expansión era notoria y sin em

bargo se anunciaba claramente una decadencia. En la que se 

sostuvo la crisis minera de los sesentas no fue tal en el -

sentido de una declinación de producción, Realmente el año 

notable que devela un descenso es el de 1764, pero este fue

a consecuencia de la guerra de los siete años, y la carestía

del azogue; quizá también por la crisis agrícola de 1759-60,

y por diversas causas no intrinsecas a la minería, que die-

ron resultado, a los motines, es por eso que las proclamas y

denuncias de decadencia se refieren a la inoperancia de vie

jas instituciones y a la vigencia de la creación de nuevos 

instrumentos para una industria en franca expansi6n.

El eje de todo problema era el financiamiento con todo

y que la producci6n mexicana era tan grande ya que la metró

poli absorbía, a la gran mayoría de la moneda acuñada de tal

suerte que quedaba poca para reinversiones, la falta del Ca

pital para la minería era muy señalado. Solamente los mine--

ros muy ricos como Romero de Terreros, podían autofinanciar-

se pero, rara vez lo hacían con empresas ajenas, los comer-

ciantes y la iglesia eran el recurso de los mineros de esca-
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sos medios, pero era un recurso inseguro y limitado.

Las propuestas de nuevas instituciones para la minería

se basan en este crucial problem~, de acuerdo al pensamiento

y a los intereses de las personas muchas de ellas represen-

tantes de los intereses de los mercaderes y comerciantes,

gran parte de ellos crearon nuevas instituciones corno el

Cuerpo del Tribunal, Banco, Seminario y Ordenanzas, todo me

diante la dotaci6n del capital a los propios mineros para su

beneficio:

Las instituciones así creadas en 1776, padecieron desde

su establecimiento de graves problemas por la política inde

cisa de los reyes borbónicos, ya que en el siglo XVIII se -

creó una nueva corporación, cuando la tendencia era suprimir

concesiones foráneas y la política de descentralización no

era muy firme ni general, dado que el tribunal de minería de

hecho centralizaba todo un importante ramo de la economía

con independencia.
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CAPITULO Ir

ANALISIS A LOS BIENES DE DOMINIO DIRECTO
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2.1. Sistema que adoptan las Legislaciones Extranjeras so

bre la Propiedad Minera.

Dentro de la determinaci6n de carácteres jurídicos, se

encuentran encuadrados los elementos del patrimonio del Esta

do. El artículo 27 establece el dominio directo a favor de 

la nación respecto a las substancias minerales, incluyendo 

en estos los carburos de hidrogeno.

El párrafo IV del artículo mencionado en el punto ante

rior establece: "Corresponde a la Nación el dominio directo

de todos los recursos naturales de la plataforma continental

y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minera-

les o las substancias que en vetas, mantos o yacimientos que

constituyan dep6sitos cuya naturaleza sea distinta, de los 

componentes de los terrenos, tales como los minerales de los

que ~e extraigan metales y metaloides utilizados en la indus

tria; los yacimientos de piedras preciosas de sal o de gema

y de las salinas formadas directamente por aguas marinas,

los productos derivados de la descomposici6n de las rocas

cuando su explotación necesite trabajos subterráneos, los y~

cimientos minerales y orgánicos de materiales suceptibles de

ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minera-

les, sólidos, el petróleo y todos los carburos de hidrógeno

sólidos, líquidos y gaseosos, y el espacio situado sobre el

territorio nacional en la extensión y términos que fija el -
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el Derecho Internacional."

En forma complementaria el estudio de otras legislacio

nes nos permite comprender en forma más precisa la naturale

za del dominio en lo que se refiere a la propiedad minera. 

Tales legislaciones pueden dividirse en dos grupos, siendo 

uno el que concede intervenci6n al Estado sobre dichos recur

sos y el otro el que no concede.

a) Las que excluyan la Intervenci6n del Estado puede 

formar dos categorías; una, que considera a las substancias~

·minerales como una accesi6n de la propiedad del suelo, y-

otra que considera dichas substancias Res Nullis.

El sistema de accesión permite que el propietario del 

suelo, pueda realizar la explotación sin autorización espe-

cial del Estado.

Consideradas las substancias minerales como Res Nullis

también se excluye la intervenci6n del Estado, permitiendo 

al primer ocupante las haga de su propiedad y pueda proceder

su explotación.

b) Las Legislaciones en que interviene el Estado dan 

al poder público las funciones de moderador, sobre el domi-

nio de la propiedad minera, en algunos casos las substancias
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minerales se consideran Res Nullis, pero el aprovechamiento-

por parte del propietario solo es posible mediante una conce

sión o título que otorgue el Estado.

En otros casos el poder público es el dueño absoluto de

dichos recursos y no concede por lo tanto el derecho de acce

sión, dentro de esta modalidad se señalan las que establecen

la propiedad privada del Estado. Sobre las substancias mine

rales y las que sancionan el régimen de dominio público.

el En las diferentes etapas de las legislaciones Naci~

nales se distinguen dos períodos en el que se refiere al Do-

minio de las substancias minerales, el primero comprende la

legislación colonial que rigió hasta el año de 1884, y otro
(22)

que parte del Código de minería expedido en dicho año •.

El Estado actúa como persona jurídica. y este puede a -

su vez enajenar, grávar y disponer, por medio de actos de ca

mercio privado.

La función del dominio público es representativa; 'por-

que consiste en asegurar el uso y el goce de las cosas a los

integrantes de una comunidad.

22) Fraga Gabino, D"erecho Administrativo, Editorial Porrúa

México 1982. pág. 298
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Se cree que la naturaleza del dominio no tiene carácter

de verdadera propiedad, y que mas bien es res nullis porque-

no asume una fama de indentificación con el Derecho privado;

ya que tanto la propiedad administrativa, el contrato admi--

nistrativo, como la función administrativa difieren en espe-

cie de sus congéneres civiles. El dominio público sin que d~

je de ser una propiedad y que el Estado ejerce sobre ciertas

cosas. Ya que dicho dominio es inalienable o imprescriptible

y su afectación al servicio público lo coloca fuera de todo-

acto de comercio ordinario.

El Estado por su parte puede constituir arrendamientos,

concesiones temporarias sobre bienes públicos, con los cua--

les se puede lucrar y siempre tendrán la prestación de un --

servicio público o se refieran a este, pero el carácter de -

inenajenabilidad o imprescriptibilidad que acompaña al domi-

nio solo subsistirá mientras dura la afectación de la cosa y

el estado podrá cambiar su destino en cualquier momento in-

corporandolo a su patrimonio privado y al comercio ordinario,

pero tales actos siempre requerirán una sanción legislati-

(23)

23) Sarria, Félix. Derecho Adminis"trativo. Editorial Assan

dri, Córdoba, Argentina, 1961. págs. 385,386,387.
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Para Rafael Bie1sa la cuestión del dominio directo de -

las minas dice que La propiedad minera se justifica y 1egití

ma por el trabajo, desde que este es respecto de ella su ob

jeto y fin. Pero esta nación simple en principio, referida a

la propiedad de las mismas ha encontrado en todo momento una

natural resistencia frente al concepto de la propiedad común

del suelo, ya consolidada en el derecho natural y positivo.-

De este conflicto, han derivado los sistemas que diversas e~

cuelas filosófico jurídicas han creado y sostenido, estos-

sistemas sé reducen a cuatro fundamentales:

1.- El de la accesión

2.- El de ocupación

3.- El que considera a las minas res nulis y

4.- El dominio o regalista. C2l\)

1.- Sistema de la Accesión: De acuerdo con este siste-

ma el propietario de la superficie del suelo 10 es también -

de las minas que están el el subsuelo, considerándose que -

tanto los yacimientos minerales, como toda otra substancia,

no son sino parte integrante; el principio se formuló ya en

el Derecho Romano. Sin duda este sistema ha prevalecido 'en -

muchas legislaciones y todavía domina en Inglaterra y los E~

tados Unidos. También el sistema de referencia se determina-

2l\) Bielsa, Rafael, Ciencia de la Administración. Editorial

Roque de Palma B. Aires 1955, 2a.Edición págs. 554,555.
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en el C6digo Civil Franc~s, debido a la doble influencia ro

mana (originaria) y fisi6crata, que precisamente por deriva

ción sistemática de esa 1egis1aci6n, 10 vemos reproducido en

nuestro Código Civil, en el Artículo 2518, aunque modificado

fundamentalmente por la reserva que ese mismo precepto legal

hace y por los principios establecidos en el Código de la ma

teria y que son los del sistema regalista.

2.- sistema de Ocupación: Este sistema se fund6 en la

aplicación de un principio de derecho natural, en el que se

dice que quien descubre una mina y la ocupa se considera pr~

pietario. Por consiguiente la ocupaci6n es una forma .primit~

va de exteriorizar la re1aci6n de dominio. Así concebida la

ocupación, se formula como sistema de propiedad minera y eri

gida en una teoría jurídica por el c~lebre Turgot. Pero a es

te argumento simplista se han opuesto, razones que evidente

mente ven la inconstancia de dicha teoría. Ya que el descu-

brimiento por si solo no basta para adquirir, el descubrir 

no quiere decir que se tenga que ocupar, esto último supone

la aprehensión material de la cosa pero la idea de ocupaci6n

en esto es inseparable de la de dominio efectivo y de utili

zación econ6mica, no basta una postura simbólica. Y aún la _.

ocupación que aparece como forma primitiva de la manifesta-

ción del dominio "bajo el criterio del derecho filosófico

mas moderno y distinto, sin duda, del derecho natural, la

verdadera fuente de la propiedad no puede ser otra que el
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trabajo inmediato o mediato, que han creado los bienes que -

la constituyen".

3.- Sistema que considera a las minas "res nullis" en

este sistema no puede señalarse u~a diferencia fundamental 

respecto del anterior, a no ser aquella que consiste en atr~

buir al Estado el papel de tutor de la riqueza pública", ex

presi6n comprensiva, gráfica, pero no del todo adecuada y m~

nos aún exacta. E. Dalloz jurisconsulto francés, quien di6

bases form~les a la teor1a y que ha enunciado la expresi6n 

señalada, el principio general relativo a la intervenci6n -

del Estado considera:

al Que las minas antes de la concesi6n no son tienes

si~o cosas¡ toman el carácter de bienes cuando por la

concesi6n, entran en el patrimonio individual¡

bl Que las minas no concedidas pertenecen virtualmente

a todos y actualmente a nadie¡ lo segundo, por que na

die puede antes de la concesi6n disponer y gozar de una

mina. (25)

4.- Sistema dominial y regalista. Este sistema conside

ra al Estado como regulador de la propiedad según el interés

pUblico que este juzga con particular referencia a las minas,

25) Bielsa, Rafael. Ob. cit. pág. 555
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y que por virtud de ese principio el Estado es el propieta-

rio potencial originario de ellas bien que atribuye esa pro

piedad a los que cumplen ciertas condiciones por el fijadas.

A ese concepto responde escencialmente el sistema del Código

de minería. El Código ~o adopta integramente el principio -

"dominial" toda vez que la atribución legal del dominio mine

ro se ha hecho al Estado (nación o principios) bajo reservas

legales relativas a la disponibilidad de las minas, y que

son las que conciernen a la institución de la concesión o

propiedad particular; y por eso mismo, no es tampoco regali~

ta, porque el Estado no ejerce privilegios especiales sobre~

exploración de las minas, solamente aquellas facultades deri

vadas de su poder de policia general.

Otra forma del Análisis a los Bienes de Dominio Directo,

la encontramos en el Patrimonio del Estado ya que este se ha

lla constituído por la Universalidad de los derechos y accio

nes de que es titular los cuales pueden valorarse, pecunia-

riamente sumados a las obligaciones que los gravan encamina

dos a la realización de sus fines.

El Patrimonio según Castro es la unidad abstracta de -

bienes que crea un ámbito de poder económico independiente 

y al que se le imputan como propios derechos y obligaciones ..

Planiol y Ripet definen al patrimonio "Como el conjunto de 

derechos y obligaciones de una persona apreciable en dinero-
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y considerado como una universalidad de derecho,,(26)

También se entiende que son Bienes de Dominio Público -

todos aquellos que posee un estado ya sean o no susceptibles

de explotación o con un carácter especial (comunes, nullios,

públicos o privados). En cuanto a los bienes comunes, son to

dos aquellos como lo especifíca la palabra son comunes a

cualquier estado, (aire, mar, etc:) y que por su inmensa con

dición de inocupabilidad escapan a la acción humana.

Son Nullis, los que pueden caer bajo la acción del hom-

bre, pudiéndose encontrar en estado de comunidad natural.

La-Nación propietaria del territorio nacional tiene una

importante facultad ya que tiene el derecho de transmitir el

dominio de las tierras aguas, a los particulares constituye~

do la propiedad privada. Esta propiedad está fundamentada 

por la Constitución en sus artículos 14 y 27.

Viendo que el Estado reconoce la propiedad privada al -

mismo tiempo que impone severas restricciones a su ejercigio

un ejemplo párrafo II1 del Artículo 27 C¡ donde manifiesta -

26) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo Editorial 

Porrúa Tomo II 13a.Edición México 1985. pags.155,156,157.
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que "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer -

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
~. . (27)

publJ.co. .

Los Bienes que comprenden el Dominio Nacional quedan s~

metidos a la jurisdicción de las siguientes entidades en los

términos que a continuación se mencionan:

a) Los Bienes de la Federación

b) Los Bienes de Entidades Federativas y en base a es-

to, el Artículo 27 C. párrafo VI establece la plena ca-

pacidad de ellos para adquirir, poseer bienes para los-

servicios públicos.

e) Los Bienes del Departamento del Distrito Federal, -

el Artículo 27 fracción VI otorga al D. F. plena capac~

dad de adquirir, poseer bienes raices para los servi--

cios públicos.

d) Los Bienes de los municipios el citado Artículo 27-

párrafo VIII fracción IV otorga a los municipios la ca-

pacidad para adquirir, poseer bienes raíces necesarios-

para los servicios públicos, además de que el artículo-

115 C. nos menciona "Los municipios administrarán libre

mente su hacienda la cual se formará de los rendimien--

27) García Oviedo Carlos, Derecho Administrativo Tomo II

Editorial porrúa. págs. 4CO,138.
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tos de los bienes que pertenezcan, así como las contri

buciones y otros ingresos.

Diversas Doctrinas por otra ~arte formula una serie de

ideas en las cuales explican la naturaleza del Dominio que 

el Estado tiene sobre su territorio y son las siguientes:

La del Dominio Público: En la que afirma que el Estado

tiene el derecho real sobre su territorio así como los part~

culares disponen de su propiedad.

/ La de la Soberanía donde el poder soberano del Estado 

es el que define a la naturaleza de esa relación y que se -

ejerce directamente sobre los habitantes.

La del Dominio Inminente que es un derecho real ya que

reduce a determinados actos de dominio útil o de disposición.

e) El Sistema de las Leyes Mexicanas:

La explotación de las minas en la península señaló una

clara intervención del monarca en los cuales encontramos di

ferentes aspectos:

1.- El derecho de esos bienes que tuvo la corona y el

Real Patrimonio;
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2.- Los trabajos que debían llevarse a cabo con ellos¡y

3.- La participación que se asignaba al Monarca Ley 11,

Título XXVIII, partida tercera¡ Título XV, Ley V, partida 2a.

Real Cédula de 1526¡ Real cédula de 1559. Las Ordenanzas del

Nuevo Cuaderno de 1584: (213)

Este régimen estuvo vigente en la Nueva España con los

mismos principios, los cuales culminaron con las Ordenanzas

de Aranjuez de 17 de marzo de 1738.

En el Título V; del dominio radical de las minas, regu-

laba la concesión a los particulares, y la contribución

Real. (29)

Artículo 1.- Las minas son propias de mi Real Corona, -

así por su naturaleza y origen, como por su reunión dispues-

ta en Ley 4a, Título 13, Libro VI, de la nueva Recopilación.

Sin separarlas de mi Real Patrimonio, las concedo a mis vas~

llos" en propiedad y posesión de tal manera que puedan vender

las,.permutarlas, arrendarlas, donarlas, dejarlas en testa-

213) Vallarta L, Ignacio.'Di.ctámen sobre el Código de Hinería

de la República 1'!exi"cana. Héxico 1884.

29) PalIares, Jacinto. Legislación Federal Complementaria

del Derecho Civil Mexicano. Editorial Tip. Artística Ri

veroll, México 1897. pág. 369
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mento o herencia, manda o de cualquier otra manera enajenar-

el derecho que en ellas les pertenezcá en los mismos térmi--

nos que lo posean, y en personas que puedan adquirirlo.

Artículo 20.- Esta concesi6n se entiende bajo dos con-

diciones la primera, que hayan de contribuir a mi Real Ha-

cienda la parte de metales señalada; y la segunda, que han -

de labrar y disfrutar las minas cumpliendo lo prevenido en -

estas ordenanzas, de tal suerte que se entiendan perdidas

siempre que falte al cumplimiento de aquellas en que así se

previniere y puedan concederle a otro cualquiera que por su

título las denunciare" (59)

EL CODIGO DE MINAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL

22 DE NOVIm1BRE DE 1884.

La Legislaci6n Colonial.

Las ordenanzas de Minería del 22 de agosto de 1584, ll~

madas "Ordenanzas del Nuevo Cuaderno" dió mayores facultades

a los particulares en el trabajo de las minas "y por hacer -

bien y merced a nuestros súbditos y naturales, y a otras

cualquier personas, aunque sean extranjeros destos nuestros-

reynos, que beneficiaran y descubrieran cualesquier minas de

plata, descubiertas y por descubrir, se mando que las que

las hallaran fueran suyas, ya sea en propiedad, o por pose-·-
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sión que pueden hacer y suyas como algo propio así como tam

bién pagaran por sus derechos así como todos los demás.

Este régimen estuvo vigente en la Nueva España, mante-

niendo los mismos principios, que culminaran con las Ordenan

zas de Aranjuez del 22 de mayo de 1783, el Título V; denomi

nado del dominio radical de las minas regulaba la concesión

a los particulares; y a la contribución Real.

1.- Las minas son propias del rey

El Presidente Don Manuel González en uso de las facult~

des concedidas al ejecutivo federal por Ley del 15 de dicie~

bre de 1883, expidió el Código de Minas, promulgado el 22 de

noviembre de 1884 que comenzó a regir el lo. de enero de

1885 esta Ley deroga las Ordenanzas de Minería de 1783, y to

das las Leyes de la época Colonial y la legislación de los

Estados, se expidió también el Reglamento para la Organiza-

ci6n de ;Las diputaciones de Minería" de noviembre de 1844.

El Artículo 2 de la Ley estableció "las minas y placeres de

que se tratan las fracciones 1 y 11 del artículo antecedente

forman un inmueble distinto del suelo en el cual abajo cuya

superficie se encuentran, aunque lleguen a pertenecer a un 

mismo dueño".

La propiedad de minas, placeres, haciendas de beneficio

yaguas, a que se refiere el Artículo lo., se adquiere en --
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virtud del descubrimiento y denuncia, mediante concesión he-

cha por autoridad respectiva, conforme a las reglas y bajo -

las condiciones que en adelante se .fijan en el presente Cód~

go, Artículo 3 La Ley concede a 195 particulares, conforme 

al articulo anterior, la propiedad de las minas por tiempo 

ilimitado, bajo condición de trabajarlos y explotarlos según

los preceptos de este código y de los reglamentos que se di~

ten para su ejecución a fin de proveer la conservación de

las mismas y seguridad de los trabajadores arto 40. (30)

30) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. págs. 185, 186.
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d) La Legislación Colonial de 1884.

El régimen de la propiedad minera en la legislaci6n co-

lonial se concreta en las disposiciones contempladas en las-

ordenanzas de Aranjuez del año de 1785, en las que se daba a

la Real Corona la propiedad absoluta sobre las minas; así co

mo por su naturaleza y origen o por su reunión dispuesta en-

la Ley IV, Título XIII, Libro VI, de la Nueva recopilación,-

en las que se otorgaba la posici6n y propiedad a los vaaa-

llos sin separarlos del patrimonio real esto en el concepto-

de que dicha concesión estaba sujeta a dos condiciones; una

que establecía una contribuci6n a la hacienda real en una

porción de metales de antemano establecida; y otra en las

que la explotación quedaba sujeta a lo especificado en las -

Ordenanzas, pudiéndose pe~der este derecho a la taIta de c~

plimiento de aquellas en que así, se previniere, otorgándose

el derecho de explotación a cualquier otro que manifestara -
. (31)

esta situación.· ..

-e) El Código de Minería de 1884.

Concede al propietario de suelo la libertad de disponer

de los yacimientos carboníferos y petrolíferos que hubiese -

31) Fraga, Gabino. Ob. Cit. 361
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en el suelo o subsuelo; pero tenía corno directriz el recono

cimiento del dominio directo de la Nación sobre las substan

cias minerales.

f) Análisis de los Resultados de la Apl~caci6n de Am-

bas Legislaciones.

La Ley Minera 1892, observaba lineamientos semejantes a

los de 1884, pero hizo una variación con respecto al petró-

leo concedjendo al dueño de la superficie el derecho de ex

plotar este recurso sin la necesidad de una concesión espe

cial.

De. manera parecida la Ley Minera de 1910, reproduce té~

minos contemplados en la de 1884, declarando propiedad del 

dueño los recursos petrolíferos del subsuelo.

De manera que mientras la legislación colonial estable

ció un régimen contrario al de la accesión, las disposicio-

nes de las Leyes mineras de 1884, 1892, 1910, vinieron a re

conocer, por lo que se refiere al petróleo, la unidad entre

el suelo y el subsuelo.

En la actual Legislación Nacional se conte~pla en el a~

tículo 27 párrafo IV se establece el dominio del Estado. So

bre las substancias naturales, incluyendo a los hidrocarbu--
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ros, observándose de esta manera que se vuelva a la tradi-

ci6n española en lo referente al dominio del Poder Público 

sobre los recursos minerales.

2.2. Naturaleza Jurídica.

Las cosas sobre las que comunmente recae el dominio pú

blico, por regla general estan predestinadas por la naturale

za, el uso común, por su importancia y no por ser físi

camente aptas para la apropiaci6n privada, como los (mares,

ríos, lagos etc~), sobre los cuales no se sabría delimitar ~

la propiedad particular, en condiciones normales de existen

cia y ejercicio. Sin en cambio hay otras que en nada difie-

ren físicamente de las cosas, que constituyen los bienes de

los individuos (plazas, calles, caminos etc~), Por otra par

te no se puede pensar en un res nullis, porque ,entonces se 

malogra su utilidad, y se impondría el dominio del Estado es

te domiaio es una propiedad verdadera. Por que no puede ser

otra cosa, porque si se descartara la propiedad particular 

y el.res nullis que daría que la propiedad pública cuya ca

racterística diferencial con la privada sería la afectaci6n

al uso general, la inajenabilidad, la imprescriptibilidad, 

por lo que es una propiedad destinada a fines econ6micos, p~

ro también se considera que hay cosas que siendo aptas, por

naturaleza a la apropiación privada, están en dominio públi-
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co. Porque la voluntad juega un papel importante. Y el Esta-

do dispone su afectaci6n al uso público porque en cualquier

momento pueden ser desafectados y en consecuencia caen en el

dominio directo del Estado. Pudiendo pasar al dominio parti-

cu1ar por los modos comunes de enajenación, prescripción, --

etc., en consecuencia el Estado tiene voluntad en determina-

dos casos y en otros la naturaleza y la voluntad establecen

el dominio O propiedad pública, la condición jurídica, e1-

código y los autores es 10 que denominan "dominio público" -

de Estado. -El Artículo 2340 y 2341 del código Civil nos señ~

1an el primero las materias que este comprende y el segundo

donde se menciona que el Estado no tiene ob1igaci6n ineludi

ble, de acordar permiso o concesi6n, porque la utilidad pú-

b1ica e& el principio básico al respecto y la administración

puede, en determinadas circunstancias negar la concesión. (32)

2.3 Fundam~nto Legal.

En cuanto a la reglamentación Constitucional a que se -

refiere el Artículo 27 de dicha Ley, este dispone "Correspo~

de a la Nación el dominio directo de todos los minerales, o

substancias que en vetas, mantos o yacimientos, constituyan

321 Sarria, Félix. Oh,cit. pgg. 445
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dep6sitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de

los terrenos, tales como los minerales de los que se extrai-

gan los metales y metaloides utilizados en la industria; los

yacimientos de piedras preciosas, de sal, gema y las salinas

formadas directamente por las aguas marinas; los productos -

derivados de la descomposici6n de las rocas, cuando su expl~

taci6n necesite de trabajos subterráneos; los yacimientos m~

nerales y orgánicos de materias susceptibles de ser utiliza-

dos como fertilizantes los combustibles, minerales sólidos;-

el petr61eo y todos los carburos de hidr6geno, s61idos, lí
•

quidos o gaseosos" (331

El Artículo 27, Párrafo V¡, ordena~

"En los casos a que se refiere los dos parrafos Clnteris:

res <subsuelo y aguas1, el dominio de la nación es inaliena-

ble e imprescriptible; y solo podrán hacerse concesiones por

el Gobierno federal a los particulares o sociedades civiles

o comerciales constituídas conforme a lClS leyes mexicanas -

can la condici6n de que se establezcan trabajos regularesp~

ra lá explotación de los elementos de que se trata y se cum-

plan con los requisitos que prevengan, estas leyes. Tratánd~

se del petróleo y de los carburos de hidrógeno, s6lidos, lí-

331 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Editorial 

Porrúa, 3a. Edición, México 1965, pág. 574.
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quidos o gaseosos, no se expedirán concesiones y la Ley re-

glamentaria respectiva determinará la forma en que la nación

la llevara a cabo las explotaciones de esos productos" (34)

11.- Los señalados en los párrafos cuarto y quinto del

artículo 27 Constitucional.

El Artículo 15 de la Ley General de Bienes Nacionales -

establece: "Las concesiones de los bienes de dominio directo

cuyo otorgamiento autorice el Artículo 27 Constitucional se

regirán por lo dispuesto en sus leyes especiales en todo ca

so, sin embargo, el Ejecutivo tendrá facultades para negar--

las: 1.- Si el solicitante no cumple con lo que las leyes --

dispongan; 11.- Si se creara un acaparamiento contrario al 

interés social; o 111.- Si la federación decide emprender -

una explotación directa de los recursos de que se trate; o -

IV.- Para crear reservas nacionales.

2.4. Política Seguida por el Estado Mexicano.

En nuestro país existe una tesis en la cual se conside

ra que la nación tiene una propiedad perfecta sobre las subs

tancias minerales, el monarca español no permitía que estu--

34) Ibidem pág. 575
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vieran en manos del particular, sino que además del dominio

eminente que se reservaba, las incorporaba realmente a su p~

trimonio, de tal manera que sobre ellas la corona tuvo una -

propiedad que pudo definirse como una propiedad completa, -

que es la forma como está consagrada la Constitución, se in-

dica que la inalienabilidad y la imprescriptibilidad vienen

a ser un obstáculo para que se hable de una propiedad perfe~

ta, ya que ésta constituye la facultad de disponer libremen-

te. Porque estas vienen a dar un carácter más enérgico la -

propiedad que a la nación, para que pueda responder a los f~

nes de interés coLeotivo a los cuales se encuentra afectada:

y para precisar el concepto del dominio directo, que -

utiliza la Constitución debiendo agregar que nuestro sistema

legislativo puede colocarse dentro de la categoría de las l~

gislaciones que adoptan la intervención del Estado, asignán-

dale a éste una propiedad regida por el derecho público, ya

que está afectada a la satisfacción de ciertos fines socia-

les, como son el de garantizar una eficaz explotación de los

elementos naturales y de suprjmir las cargas que los propie-

tarios del suelo representan para un aprovechamiento regul~

do por el inter~s social. 051

351 Fraga, Gabino Derecho Administrativo Editorial porrúa,

23a. Edición, México 1984, págs. 363, 364.
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CAPITULO 111

LA PARTICIPACION DEL ESTADO EN LA EXPLOTACION MINERA
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3.1. Concepto de Administraci6n.

Para Acosta Romero La Administraci6n es la parte mas -

dinámica de la estructura estatal, actúa en forma permanente,

sin descanso y sin horario. Y según Colmeiro acompaña 

al hombre desde su nacimiento hasta su desaparici6n de la vi

da terrestre.

La Administraci6n para Leonard D. White, consiste en t~

das las operaciones que tienen por objeto la realizaci6n a 

la observancia forzosa de la política del Estado.

La Administraci6n. Es un 6rgano estatal entendiendo -

por órgano al elemento del ente que tiene la funci6n de ac-

tuar la voluntad que debe considerarse como la del ente mis

mo. La Administración Pública es el concurso de individuos 

que tiene el cometido de hacer querer y actuar al Estado en

un campo jurídico especial que es el necesitado de delimita

ción.

El Estado mismo es una empresa de gobierno cuyos órga-

nos están constitucionalmente encargados de específicos come'

tidos jurídicos, en particular de la administraci6n del com-



71

pIejo objetivo que integra la materia de tal empresa, compl~

jo en cuanto las partes se mantienen juntas jurídicamente.

3.2. Concepto de Administración Pública ..
a) Leonard White afirma que la Administraci6n Pública

consiste en todo aquello que tiene como finalidad la aplica

ci6n de la política nacional. (36)

b) Serra Rojas, dice: "La Administraci6n Pública es el

conjunto de medios de acción sean directos o indirectos, -

sean humanos, materiales o morales, de los cuales dispone el

gobierno nacional para lograr los prop6sitos y llevar a cabo

las tareas de interés público que no cumplan las empresas -

privadas o las particulares y que determinan los poderes -

constitucionales legalmente dedicados a recoger y definir la

política general de la nación. (37)

el Pfifner, menciona la Administración Pública "con~;is

te en la realización de la actividad de gobierno mediante la

coordinación de las energías y de los medios a ella destina

dos. (38)

36) D. vihi te Leonard, Introductionto thestudy oí )?iÍblj.c -

Administration. Fourth ed. Iv. The Ronald Press. Co.New

York, 1946. pág. 616

37) Serra Rojas, Derecho Administrativo Tomo I Editorial Po

rriÍa, 6a. Edición, México 1974 pág. 55

3Bl M. Pfifner, PUblic Administration, Third Ed.
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dl Gulick, afirma la Administración Pública "consiste -

en la realizaci6n de objetivos ya prefijados".

el La Constitución, menciona que la Administración Pú--

blica es una estructura politica auxiliar del poder ejecuti-

va para la ejecución de la L~y.

f) Miguel Acosta Romero, menciona que la Administraci6n

Pública es la parte de los árganos del Estado que dependen -

directa o indirectamente, del poder ejecutivo, tiene a su -

cargo toda la actividad estatal que no desarrollan los otros

poderes (Legislativo y Judicial), su acción es continua y

permanente, siempre persigue el interés público, adopta una

forma de organización jerarquizada y cuenta con: a) elemen

tos personales, bl elementos patrimoniales; e) estructura j~

r'Ídica, y a) procedimientos técnicos. (39)

gl Para Gabino Fraga: La Administración Pública desde -

el punto de vista formal, debe entenderse como "el organismo

público que ha recibido del poder político la competencia y

los medios necesarios para la satisfacción de los intereses

generales" y que desde el punto de vista material es "la ac-

tividad de este organismo considerando en sus problemas de -

gestión y de existencia propia tanto en sus relaciones con -

otros organismos semejantes como con los particulares para -

asegurar la ejecuci6n de su misi6n" CA. Molitor, Administra-

39l Acosta, Romero. Te~oría General del Derecho Administrati

vo. Pri.ner Curso Ed. Forrúa 7a.Edición Actualizada, México 1986, 

págs. 64,65.
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tion Público UNESCO, pág. lB)

En consecuencia: La Administración Pública es un órgano

del Estado que depende directa e indirectamente del Poder --

Ejecutivo para la realización de fines específicos, en forma

jerarquizada y que cuenta con: al elementos personales, pa--

trimoniales, estructura jurídica y procedimientos técnicos.

Cuando se habla de Administración Pública, debe contem-

plarse no solo al gobierno o entidades estatales sino a la -

gente que lo integra.

Al Estado le interesa que se cumpla el fin que la Ley -

determina. Waline dice "que el Derecho Público es un término

desafortunado ya que su fin es garantizar más al Estado que

a lo tutelado o libertad humana frente a la tiranía". (3B)

En la Administración Privada. El Estado solo va a fisca

lizar la actividad particular para proteger los intereses de

la sociedad. Por consiguiente se llega a una conclusi6n de -

que tanto la Administración Pública, como la Privada tienen

un interés en común que es el interés público y la satisfa~

ción del mismo y solo se justifica por los intereses genera-

les que la Ley le confiere.
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La actividad de la Administración Pública, puede decir

se que está jerarquizada en diversos sectores como:

1.- La actividad encaminada al cumplimiento de los fi

nes propios del Estado, así como de las entidades y corpora

ciones que cumple fines. de carácter e interés público sector

descentralizado y empresas del Estado.

2.- La relativa a la conservación de la entidad misma

del Estado y su soberanía.

3.- La acci6n del poder Público en sus relaciones con

otras entidades públicas, ya sean internacionales o de Dere

cho Interno.

4.- La actividad encaminada a mantener el orden juríd!

co y la seguridad interna e internacional.

5.- La funci6n relativa a dar orientación filosófico

político o la Administración.

6.- La gestión econ6mica relativa a promover en todas

las esferas de la economía el crecimiento a un ritmo adecua

do, incluyendo en esta actividad la Planeaci6n y el Derecho

Econ6mico.

3.3. Concepto de Administración priv·ada.

La Administración Privada, es aquella que utiliza proc~

dimientos de gestión privada, cuando alquila, compra, etc. Y

en estos casos se somete su actividad al Derecho Privado, la
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Administración Pública traspasa conceptos tradicionales, ya-

que sujeta su actuación a normas jurídicas que regulan las -

empresas privadas sin dejar de ser administración pública, -

aplica el Derecho Privado.

b) Para Serra Rojas, La Administración Privada, es un-

grupo de personas que se van a unir, tanto económica como --

con la fuerza del trabajo, los cuales van a ordenar y coord!

nar, para alcanzar un mejor resultado. Es la acción humana -

encaminada a lograr los rendimientos más útiles actúan con -

un propósito de cooperación social cuando extienden su

acción en beneficio de sus trabajadores.
(40)

Por eso la Administración Privada: se dice que va a de-

pender de las propias personas que integran un grupo, unien-

do esfuerzos, su fuerza de trabajo, y su capacidad económica.

Para alcanzar una utilidad para el mejoramiento o beneficio-

de los trabajadores que la integran.

3.4. Función e Importancia de ambas:

En ambos casos esas organizaciones, públicas y priva--

das. La administración unen esfuerzos humanos para lograr rn~

tas predeterminadas. Tanto en el sector público como en el -

40) Serra, Rojas, Andrés. Derecho Administrativo Tomo I

6a. Edición. Editorial porrúa, México 1974. pág. 58



76

privado son un conjunto de actividades ordenadas y sistemat~

zadas para realizar un prop6sito común. La administraci6n es

acción, servicio y seguridad y en cualquier forma que se pr~

tenda realizar una determinada finalidad, surge la necesidad

de administrar, o sea programar, planificar, y resolver pro-

blemas de personal y otros.

También hay principios que surgen dentro del campo de

la actividad privada y que posteriormente pasan al campo de

1 dm " t .~ "'''-1' , (41)a a ~n1s raC10n puu 1ca y V1ceversa.

Ejemplo: Petróleos Mexicanos, los Ferrocarriles Nacionales;

la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. A., fueron 

empresas privadas que la Ley nacionaliz6. Las empresas des

centralizadas están sometidas a un régimen de Derecho Públi-

co, aunque en sus relaciones con los particulares, se gobie~

nan, en algunos casos por el Derecho Privado.

Hay ·otros aspectos de diferenciación

a} El Estado lleva a cabo exclusivamente una organiza--

ción sobre tareas y controles.

b} El Estado ejerce una acción tutelar

el Es imparcial y desinteresado

d} El gobierno es el responsable ante el pueblo del

411 Serra Rojas, Ob. cit. págs. 58,·59.
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que recibe los medios econ6micos, para su desarro-

110 y superaci6n.

e) El Estado tiene el poder de coacci6n

f) La eficiencia, uniformidad y estabilidad de una en

tidad gubernamental no debe medirse por sus ingre-

sos y gastos, sino por la calidad e intensidad con

que se realicen los prop6sitos públicos.

3.5. Concepto de Concesi6n:

a) La Concesión para Otto Mayer: es un "acto adminis-

trativo por el cual se ha dado poder a un individuo sobre -

una porción de la Administraci6n Pública".

b) Hauriou la define como "una operación en la cual

una organización de servicio público concedido, conexa a la

construcci6n de una obra pública, se ha instituido de una ma

nera reglamentaria, y las consecuencias financieras de esta

institución (régimen financiero), así como las condiciones 

de la construcci6n y explotaci6n de la obra, están regladas

entre la administración y el concesionario por un contrato 

celebrado con pliego de condiciones y tarifas mlximas".

e) Duguit dice: "Incontestablemente la concesi6n de un

servicio público tiene el carácter de una convención. Pero 

es de carácter complejo; es una convención-contrato y es una
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convención-Ley, o en otros términos, comprende dos ·:aatego-

rías de clausulas diferentes, las clausulas contractuales, 

establecen obligaciones determinadas que imponen a las par-

tes, concedente y concesionario, el cumplimiento de ciertas

prestaciones, por ejemplo la obligación de subvención o de 

cierta garantía de interés por parte del concesionario por 

el contrairo, todas las cláusulas que determinan el modo y 

las condiciones de explotación del Servicio Público concedi

do forman verdaderamente la ley de ese servicio, esta parte

de la convención no tiene nada de contractual".

d) Bielsa la define diciendo que "es un acto adminis-

trativo por el cual se atribuye a una persona con el fin de

que ella gestione o realice el servicio público, determinan

do poder de obrar sobre una manifestación de la Administra-

ción Pública".

e) . Para Zanobini es el "acto que confiere a un partic~

lar el poder realizar en su nombre una función, un servicio

o industria propios de la entidad pública".

f) Para Moreau se trata de "un contrato por el cual un

particular se compromete a ejecutar una obra pública, y es-

pecialmente a construírla, mediante ciertas ventajas, y pri~

cipalmente el derecho de explotar la obra en provecho propio

durante cierto tiempo"
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g) Nuestra Legislación administrativa emplea el t~rmi

no "Concesión", atendiendo al objeto para el cual fueron em~

tidos, es decir, en relaci6n con el resultado práctico que 

el 6rgano que lo dicta se propone conseguir.

Desde este punto de vista se puede señalar los siguien

tes grupos:

h) Para Acosta Romero, el concepto de concesi6n puede

significa~ varios contenidos.

1.- Es el acto administrativo discrecional por medio -

del cual la autoridad administrativa faculta a un particular.

2.- Para utilizar bienes del Estado, dentro de los li

mites y condiciones que señale la ley.

3.- Para establecer y explotar un servicio público, ta~

bién dentro de los limites y condiciones que señale la Ley.

4.- El procedimiento a través del cual se otorga la con

cesión o a través del que se regula la utilizaciÓn de la mis

ma, a un frente de los usuarios.

5.- Puede entenderse tarnbi~n por concesión, el documen

to formal, que contiene el acto administrativo en el que se
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otorga la concesión.

Por eso la concesión se puede decir que es un acto uni

lateral o acto del poder público, que otorga el Estado, al -

particular en ejercicio· exclusivo· de la potestad de sobera-

nía, para la explotación de un recurso mineral, con fines de

interés públicO.

3.6 Requisitos. El Artículo Ir de la Ley Minera previene

que la concesión regida por esta ley solo podrá otorgarse a

mexicanos o sociedades mexicanas, y además exige que las so-o

ciedades tengan la mayoría de su .capita1 suscrito pormexica

nos. (42l

Así el Artículo 11 de la Ley Minera menciona 10 siguien-

te: Solo podrán obtener concesiones a que se re~iere esta -

ley, las personas físicas mexicanas, los ejidos y comunida-

des agrarias con las condiciones preferentes a que se refie-

re la ley federal de la Reforma Agraria, las sociedades

coop~rativas de producción minera que estén constituidas de

acuerdo con la ley respectiva y autorizadas y registradas 

por la secretaría de Industria y Comercio y las Sociedades -

Mercantiles mexicanas de acuerdo a 10 dispuesto por esta Ley.

42l Cit. Legislación Minera.Editoria1 Porrúa, 18a. Edición 

México 1987. pág. 12
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3.7 Clases de Concesiones.

Serra Rojas, considera que en el Derecho Administrativo,

la Legislación Administrativa y los autores, parten de dife

rentes puntos de vista para clas~icar a las Concesiones Ad

ministrativas.

La clasificaci6n mas general de las concesiones las re

duce a tres grupos importantes aunque la legislación extran

jera no es uniforme en este sentido.

a) La concesi6n de un servicio público

b) La concesión de explotaci6n de bienes de la federa

ción, en las cuales se incluyen la concesi6n minera, la de 

aguas, las de radio y televisi6n, la forestal, etc.

e) Otros tipos especiales de concesi6n, corno las regi~

tradas, las ganaderas y otras.

Las Leyes Administrativas también formulan sus propias

clasificaciones de la materia especializada que tratan. Tal

es el caso del Articulo 13 de la Ley Federal de radio y tele

visión que indica:

"Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere

esta Ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría

de Comunicaciones y Transportes determinara la naturaleza de
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las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser:

comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, es-

cuelas radiofónicas o de cualquier otra índole".

La Legislación Administrativa emplea el término Conce-

sión de una manera tan generalizada pero puede clasificar ac

tos adrninis trativo s "Co.ncesión" , atendiendo al objeto para 

el cual fueron emitidos, es decir, en relación con el resul

tado práctico que el órgano que lo dicta se propone :conse-

guir.

Desde este punto de vista según (Olivera Toro) se puede

señalar los siguientes grupos.

l. - Concesión para la explotación de bienes del domi-

nio público de la Nación.

2.- Concesión para la explotación de bienes del domi-

nio privado de la federación.

3.- Concesión para establecer y explotar servicios de

transporte.

4.- Concesión pava establecer y explotar sistemas y ~

servicios de comunicaciones eléctricas.

5.- Concesión para el establecimiento de radio y tele

visión.
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6.- Concesión en materias relacionadas con servicios

de Seguridad Social.

7.- Conces:ión industrial y comercial.

8.- Conceslón de exp10taci6n de servicios públicos, -

distintos de los enumerados.

La Ley Orgánica de la Administración P~lica Federal -

distingue tipos de concesión de explotación de bienes de Do

minio Público de la Federación y del Dominio Privado.

Un ejemplo: a) La concesión minera Art. 33 frac. III, IV, --

VII LOAPF

b) La concesión de aguas Art. 35 Frac. XXV y -

XXXIV.

e) La concesión de Transporte Art. 36 frac. IV

XIX.

al La concesión ganadera Art. 35 frac. I, II,55

e) La concesión de radio y televisión Art. 36 -
frac. III y IV.

f) La concesión forestal Art. 35 frac. XXI

g) La concesión de obras Art. 37 frac. XX

h) Otros tipos de concesión.

En base a los diferentes tipos de clasificaciones de -

las concesiones se nota claramente la distinción de cada una

de ellas y a la materia que atienden aún cuando los crite-

rios de diversos autores las hagan mas simples o con una ma-
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yor explicación, la clasificación a la que se debería aten-

der es a la Ley Orgánica de la Administración Públic~ ya que

d~talla con mayor facilidad a la materia invocada. (43)

Definición de Mineral: Se puede definir a un mineral co-

mo una substancia que aparece en la naturaleza con una comp~

sición química característica y una estructura ~ristalina, -

generalmente definida que a veces se expresa en formas o con
(4'1 )tornos externos geométricos •

. Según Edward Salisbury un mineral es un cuerpo producidQ

por procesos de naturaleza inorgánica, que generalmente tie-

nen una composición química definida y, si se forman en con-

diciones favorables, una característica de estructura atómi-

ca definida que se expresa en su forma cristalina y otras -

propiedades físicas" (45)

Definición de Mineral: (de mineró). adj. perteneciente-

al grupo o reunión numerosa de substancias inorgánicas o de

a19u?a de sus partes". (46)

43) Serra Rojas. Ob. ?it .. P~g. 1297
4~1 Henry Kraus. Mineralogía Editorial Mc Graw Hill Book 5a.

Edici6n New york, 1965 págs. 5, 6.

45) Salisbury Dana. Tratado de Mineralogía, Editorial Conti

nental, S.A. C.V. M~xico 1982. pág. 13

46) Diccionario Enciclopédico UTEliA. Editorial Hispano Ameri

cana Tomo VII México pág. 594
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Todo mineral es una substancia homógena, producida por

la naturaleza, que generalmente tienen una composición quím!

ca definida, y.que para que se forme se deben dar las condi

ciones favorables.

3.8 Concepto de Mineral

a) Principales Centros Mineros en la Repúbllica l1exica

na e importancia de los mismos.

En el territorio Nacional, la localización de yacimien

tos y centros mineros es conocida de muchos años atrás.

La explotación minera se encuentra diseminada en casi 

toda la República Mexicana. Entre las zonas mineras destacan

por su importancia las del Estado de Chihuahua, productoras

de cadmio, plomo, zinc, plata y oro: y la localizada en San

Luis potosí, que se caracteriza por la extracción de arséni

co y antimonio; le siguen en importancia las agregadas de S~

nora y Zacatecas, siendo el primero el de mayor producción 

de cobre, grafi~o, molibdeno y selenio, el segundo es produ~

tor de plata, plomo, cobre y zinc. El resto de las zonas, p~

ca significativas, se encuentra disperso en distintas entida

des federativas, sobresaliendo entre ellas las localizadas 

en el Estado de Hidalgo, que es relevante en la producción 

de plata y oro; el Estado de Guanajuato, con oro, plata y -

zinc: el Estado de Oaxaca con yacimientos de oro y antimonio,

y el Estado de Michoacán con oro y zinc, principalmente.



En cuanto a la producción mundial, la mexicana tiene la

siguiente participación:

Primer productor de plata y grafito; tercero en minera-

les de plomo y azufre; 'cuarto en minerales de zinc y bismuto;

cuarto en antimonio, fluorita y mercurio; octavo en minera--

les de cobre; manganeso y oro y trig~simo cuarto en minenal

de fierro. La producción de otros metales como el estaño, el

tugsteno y el molibdeno, el vanadio, cobalto, selenio y cro

mo es reducida. La producció~ minera nacional está intimamen

te relacionada con la economía nacional por eso no es de ex~

trañarse que las estadísticas arriba citadas cambien de or

den. (47)

En 1982 se siguieron considerando a los Estados de Sono

ra, Chihuahua, sinaloa, Durango y Coahuila los centros más 

importantes del país. (4B)

47) Hernandez Gamoneda Agustín. situ'a'ción ECQnómica de 'la Mi

neria Mexicana. Tesis, México 1964, p~gs. 29, 3Q.

49) La SEMIP en la pequeña y mediana minería, cuaderno de di

vu1gación No.2Q Edit. Secretaría de Energía y Minas e In

dustria Paraestatal, 1984. pág. 10
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3.9. La función de la Secretaría de Energía y Minas e Indus

tria Paraestatal:

Según la opini6n del Maestro Acosta Romero, la funci6n

de la Secretaría es la siguiente:

a) Le corresponde poseer, vigilar, administrar, los -

bienes de propiedad originaria.

b) Los que constituyan recursos renovables no renova-

bles los dé dominio público y los de uso común que no estén

encomendados a otra dependencia.

e) Compilar y ordenar las normas que rijan las conce-

siones, autorizaciones permisos o la vigilancia para la ex

plotación de los bienes y recursos a lo que se refiere el -

punto anterior. Así como para otorgar, conceder y permitir 

su uso, aprovechamiento y explotación no encomendadas a otra

dependencia.

al Compilar, revisar y ordenar las normas que rijan

las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos y la 

vigilancia que se requiera conforme a las leyes para usar -

aprovechar o explotar los bienes de propiedad privada; éji-

dal o comunal siempre que no corresponda expresamente hacer

lo a otra dependencia y con la cooperación, en su caso, de 

las Secretarías de la Reforma Agraria y de Agricultura y Re

cursos Hidráulicos.
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e) Ejercer la facultad o el derecho de reversión que 

proceda, respecto de los bienes concesionados.

r) Proyectar, realizar y mantener al corriente el in-

ventario de los recursos no renovables, compilar, revisar d~

terminar normas y procedimientos para los inventarios de re

cursos que deban llevar a otras dependencia. Llevar el cata~

tro petrolero y minero. Regular la explotación de las sa1i-

nas ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las for

madas directamente por las aguas de mar.

g) Regular la industria petrolera, petroquímica, bási

ca minera e1ectrica y nuclear. Promover y organizar la inves

tigaci6n técnico industrial en materia de Energía Siderúrgi

ca, .ferti1izantes y recursos naturales no renovables. Regu-

lar y promover las industrias extractivas, impulsar el desa

rrollo de los energéticos, de la industria básica o estraté

gica y la industria naviera.

h) Conducir, aprobar, coordinar y vigilar las activi-

dades de las indUstrias ~araestata1es con ex1usión de las que

estén asignadas a otra dependencia; atendiendo a la política

industrial. Formular y conducir la política de desarrollo de

la industria de fertilizantes, en coordinación con las depe~

dencias correspondientes; así como aprobar y coordinar los 

programas de producci6n de las entidades de la administra-

ci6n pública federal, formular la política de desarrollo de

la industria siderúrgica, en coordinación COn la Secretaría-
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de Comercio y Fomento Industrial; así como regular y condu-

cir la producción de las entidades paraestatales correspon

dientes". (49)

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federaltam

bién nos menciona en su Artículo 33 las funciones que le co-

rresponden a la Secretaría de Energía, Minas e Industria --

Paraestatal.

Art. 33.- A la Secretaría de Energía, Minas e Industria

Paraestatal corresponde el despacho de los siguientes asun-

tos;

1.- Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes

de propiedad originaria, los que constituyan recursos natura

les no renovables, los de dominio público y los de uso común,

siempre que no estén encomendados expresamente a otra depen-

dencia.

11.- Compilar y ordenar las normas que rijan las conce-

siones, autorizaciones y permisos, la vigilancia para la ex-

plotaci6n de los bienes y recursos a que se refiere la frac-

ción anterior; así como otorgar, conceder y permitir el uso

49) Acosta Romero Miguel. Ob. cit. pág. 321
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aprovechamiento o explotación, cuando dichas funciones no es

tén expresamente encomendadas a otra dependencia.

111.- Compilar revisar y ordenar las normas que rijan 

las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos, y la

vigilancia, cuando se requiera conforme a las leyes, para -

usar, aprovechar o explotar bienes de propiedad privada, ej~

dal o comunal, siempre que no corresponda expresamente hacer

lo a otra dependencia y con la coopenación, en su caso de -

las Secretarías de la Reforma Agraria y de Agricultura y Re

cursos Hidráulicos.

IV.- Ejercer la facultad o el derecho de reversión que

proceda, respecto a los bienes concesionados, cuando no es

tén encomendados expresamente a otra dependencia.

V.- Llevar el catastro petrolero y minero.

VI1.-Regular la explotación de las salinas ubicadas, en

terrenos propiedad nacional y en las formadas directamente 

por las aguas de mar.

VIII.-Regular la Industria petrolera, petroquímica bási

ca, minera, eléctrica y nuclear.

IX.- Promover y en su caso, organizar la investiga--
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ción técnico industrial en materia de energía, siderurgia, -

fertilizantes y recursos naturales no renovables.

X.- Regular y promover las industrias extractivas.

XI. - Impulsar el desarrollo de los energéticos, de ·.la

Industria básica o estratégica y de la industria naviera.

XII.- Conducir, aprobar, coordinar y vigilar la activi-

dad de las' industria paraestata1es con exclusión de las que

están asignadas a otra dependencia; atendiendo a la política

industrial establecida por la Secretaría de Comercio y Fomen

to Indus tria1 .

XIII.-Formu1ar y conducir la política de desarrollo de-

la industria de fertilizantes, en coordinación con las depe~

dencias correspondientes; así como aprobar y coordinar los -

programas de producción de las entidades de la :\A\dministra--

ción Pública Federal.

XIV.- Formular la política de desarrollo de la indus--

tria siderúrgica en coordinación con la Secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial; así como regular y conducir la --

producción de las entidades paraestatales correspondientes,Y

50) Ley Orgánica de la Administraición Pública Federal, l7a.

edición Editorial porrúa,S.A. México 1987, págs. 28,29.
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XV.- Los demás que le encomienden expresamente las le-

yes y reglamentos. (50)

b) Medidas que adopta dicha Secretaría para la Explot~

ci6n de sus Centros Mineros.

El programa que adopt6 la Secretaría de Energía y Minas

e Industria Paraestatal en 1984 pa~a el desarrollo y produc-

tividad, de sus recursos minerales son las siguientes:

I.- Aprovechar al máximo, el posible incremento que 7

la demanda de productos del sector minero, puede propiciarse

por las condiciones más favorables que se plantean para la 

industria nacional, derivadas del inicio de la recuperaci6n

de la economía en su conjunto:, a fin de contrarestar los

efectos que la actividad genera la baja en el precio de los

metales.

II.- Apoyar el beneficio de minerales, ampliar la ca

pacidad instalada en plantas, modernizar sus procesos de pr~

ducción, atendiendo integralmente las necesidades de la in-

fraestructura.

IIIe- Continuar transformando las operaciones de crédi-

to en planes de financiamiento, que al mismo tiempo que so

lucionen problemas particulares, permitan impulsar proyectos
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de inversión conjunta entre los productores, la Comisión y 

otras empresas.

IV.- Integrar un inventari~ de proyectos, que ofrezca

alternativas de inversión a los medianos y pequeños mineros

para ampliar, modernizar o consolidar la operación de sus -

unidades de producción y fomentar la incorporación de nuevos

productores.

V.- . Atender con prioridad las necesidades de explora

ción de las plantas de beneficio y del proyecto carbón, en 

atención a su rápida maduración y alta retabilidad, así como

promover la mayor utilización de los recursos de riesgo para

el desarrollo de minas.

VI.- Promover el aprovechamiento de las reservas asig

nadas a la Comisión para que sin descuidar los propósitos n~

cionales de preservación y uso racional de los recursos mine

ros, estos puedan utilizarse de manera mas completa.

VII.- Ampliar los campos de colaboración conjunta con 

los otros organismos de fomento del sector, autoridades est~

tales, instituciones nacionales de crédito y asociacjones de

productores, para lograr que los esfuerzos se sumen a una es

tratégica única.
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VIII.- Elevar la calidad de los servicios que ofrecen -

las representaciones regionales a través de programas perma-

nentes de capacitación; de la revisión y ajuste de los sala

rios del personal técnico y obrero, y de la aplicación de 

las medidas de evaluación establecidas por la Secretaría de

la Contraloría General de la Federación.

IX.- Lograr una mejor programación de las actividades -

y ejercer un mayor control sobre los inventarios de concen-

trados, maquinaria y equipo, mejorando los sistemas presu

puestales y contables. (51)

Atendiendo a dichas medidas que se plantearon en el pun-

to que se desarrolló, se ve claramente el apoyo que otros o~

ganismos le dan a dicha industria (minera), mediante finan

ciamiento, para que se amplíe el desarrollo de la producción

minera, prestando la atención a numerosas solicitudes pero -

investigando cuales pueden ser mayormente aprovechadas.

511 La SEMIP en la pequeña y mediana minería. Ob • cit. págs.

14, 15, 16.
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CAPITULO IV

ANALISIS A LA INTERVENCION DEL ESTADO PARA

LA EXPLOTACION DE LOS RECURSOS MINEROS
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4.1. Que es la Concesi6n Minera.

La Concesi6n Minera es una Institución Administrativa

por medio de la cual el Ejecutivo Federal, a través de la Se

cretaría de Patrimonio Nacional faculta al concesionario pa-

ra explotar recursos del subsuelo bajo las condiciones y li

mitaciones que establece la ley. (52)

Es claro que la Concesión Minera, al ser una Institu--

ción de tipo Administrativo esté regida a través de una se

cretaría en este caso la Secretaría de Patrimonio Nacional -

ahora Secretaría de El1ergía Minas e Industria Paraestatal, -

pero esta al estar sujeta a las ordenes del Ejecutivo Fede-

ral, tiene que cubrir una serie de requisitos para otorgar -

dicha concesión a los particulares sujetándolos a condicio

nes para llevar a cabo dicha concesión.

En el párrafo quinto del Artículo 27 Constitucional se 

menciona, que el dominio de la Nación es inalienable e im

prescriptible, y la explotación; el uso o el aprovechamiento

de lós recursos de los que se trate por los particulares O -

por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas,

no podrán realizarse sino mediante concesiones, otorgadas -

52) Gamboa, Francisco Javier. Comentarios de las Ordenanzas

de Minas. S/Editorial, Talleres de la Ciencia Jurídica,

Tomo I pág. 24, 55.
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por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condi

ciones que establezcan las leyes.

Volviendo a lo que es la Concesión ~inera, de lo ante-

rior podemos observar que esta se le otorga al particular, 

con orden del Ejecutivo Federal, a través de una Secretaría

determinada condicionándolo a ciertos requisitos que marque

la ley determinada.

a) Réquisitos para otorgar la Concesión Minera:

La Legislación Minera en su Artículo 70 menciona los re

quisitos para otorgar dichas concesiones Art. 70 "Las solici

tudes de concesión minera de explotación se presentarán por

quintuplicado en papel tamaño carta y en ellas se expresarán,

en el orden en que se enumeran, los siguientes datos:

1.- Si se trata de persona física:

a) Nombre completo de él o de los sol~citantes.

b) Edad

e) Estado Civil

a) Nacionalidad

e) Domicilio para recibir notificaciones y,

f) Registro Federal de Causantes.

Si se trata de persona moral:

al Denominación o razón social
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bl Domicilio para recibir notificaciones

el Número de inscripción en el Registro Público de Mi

nería

a) Nombre del representante o apoderado, y

el Registro Federal de Causantes.

11.- Municipio y Estado en que se ubique el lote.

111.- Area del lote en hectáreas.

1V.- Substancias que se desee explorar, mencionando es

pecíficamente cada una de ellas.

V.- Nombre del lote

V1.- Descripción del punto de partida origen de las me

didas del lote ,'sus datos exactos de ubicación y refe-

rencias a lugares conocidos y centros de población más

cercanos.

V11.- Datos de ubicación del lote en el terreno.

V111.-Datos relativos al perímetro del lote, y de la 11

nea o líneas auxiliares, en su caso; los lados deberán

estar orientados, preferentemente, Norte-Sur o Este-Oes

te; los lados contiguos deberán formar ángulos rectos,

sus rumbos astron6micos deberán ser en grados enteros y

su longitud, en metros de cien o múltiplos de cien, En

caso de que existan lotes mineros colindantes, de ser 

posible, se anotará en el lado del perímetro correspon

diente el nombre de éstos y el número del título del ex

pediente.
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IX.- Los datos que se tengan respecto a los lotes mine

ros vecinos que se hallen a cien metros o menos de dis

tancia del solicitado, en cuyos casos se indicará el

nombre y número del título o del expediente de estos lo

tes vecinos.

X.- La condición anterior del terreno solicitado y en

caso de que no haya sido libre en todo o en parte en

los términos del Artículo 18 de la Ley, se darán a cono

cer los datos que se tengan respecto, y

XI.- .Declaración sobre si el terreno solicitado queda

comprendido total o parcialmente dentro de los períme-

tras urbanos, o dentro de los terrenos afectos a inte-

rés público.

Junto con la solicitud deberá presentarse lo siguiente:

I.- Cuando menos, dos fotografías, con tamaño de ima-

gen de 13 x Bems. por quintuplicado de las cuales una 

de ellas será de detalle del punto de partida, en la -

que se aprecien claramente las características del mis

mo y la otra panorámica, en la que se aprecien claramen

te el punto de partida y los detalles del terreno que 

lo rodea, indicando la posición del mismo con la flecha.

El solicitante o sU apoderado, deberá firmar estas foto

grafías certificando que correspondan al punto de par

tida del lote que se solicita, y
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2.- Las pruebas que acrediten la nacionalidad de las --

personas físicas solicitantes o en caso de personas morales,

su número de inscripción en el Registro. (53)

b) Derechos del Concesionario:

Félix Sarria, menciona que entre los derechos del Conce-

sionario figura la Tarifa, que es una contra prestación del

servicio, su precio la tasa del mismo.

La tarifa es el eje soore el que gira la concesión la

base y el asiento donde ésta toma poder financiero, y sin la

cual no podría subsistir, y para fijarla es necesario compu-

tar gastos intereses y capitales, o sea que la tarifa debe -

ser suficientemente a cuorir y satisfacer los diferentes con

ceptos que circulan para su elaboración. En consecuencia la

Tarifa según Jeze debe satisfacer:

1.-. El inter~s y la amortización de los capitales com--

prometidos en la empresa (acciones y obligaciones) .

2.- Los gastos de conservación y renovación material.

3.- Salarios y sueldos del personal

53) Legislación Minera," L"eyesI Códigos de México.Editorial

Porrúa, l8a. Edición, México 1987. págs. 106,107,108.



101

4.- Los gastos de adquisición de materias primas

5.- Los diversos gastos de explotación

6.- Los Impuestos

7.- El beneficio normal dei concesionário(5~)

Otros derechos son la explotación misma de la concesión,

la explotación de inmuebles particulares, la excención de im

puestos, la protección del Estado y su policía, la constitu

ción de servidumbre etc.,pero aquí encontramos que hay una 

doble cualidad de condición ya que en unos casos la rige el

derecho público; en tanto que en otros le será aplicable so

lo al derecho privado en su orden financiero y economía y su

relación con los particulares.

Acosta Romero, menciona que los derechos del concesiona

rio nacen y se . generan con el acto de la concesión, sujetan

al particular al cumplimiento de una serie de requisitos, -

que una vez satisfechos le permite realizar esa actividad.

Una vez otorgada la concesión, esta genera una serie de

derechos y obligaciones al particular; en la de servicio pú

blico, el de establecerlo y explotarlo; en la de bienes del

5~) Jeze. Les Contrats Administratitifs, Vo.III pags.9l,95.
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Estado, el de utilizarlos y en cierta ocasiones apropiárse--

los (minas yaguas nacionales). Los derechos derivados de la

concesión son personalísimos: el concesionario debe ejecuta~

los todos por el mismo, las concesiones amplían el ámbito p~

trimonial del concesioriario.

El régimen de la concesión en los países como México, -

impone el principio de intransmisibilidad de los derechos de

rivados de la concesión o bien se permite la transmisión,

llenando ciertos requisitos y previa anuencia de la autori--

dad concedente generalmente se prohibe transferir, ceder, --'

gravar enajenar las concesiones; y en caso que se realicen -

dichos actos en contra de una prohibición, la transferencia-

no producirá efectos y la concesión se extinguirá o caducará.

Concesiones como la bancaria, minera y de transportes,

radiodifusión, podrán transferirse con el cumplimiento de

los requisitos señalados por las disposiciones legales, y es

tos derechos podrán transferirse gravar o disponer dichos de

rech~s que son también administrativos limitados por las le

yes y del propio acto de concesión, pero no llegando nunca a

tener las características que el derecho civil señala a los

derechos reales. (55)

55) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Admi-

i1Ístrativo. Pr:iiner curso 7a. Edición, Ea. Porrúa México 1986.

págs. 593,594.
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Para Serra Rojas, menciona que las concesiones otorgan

derechos al concesionario como:

a) Disponer de los productos que obtenga;

b) Instalaciones mineras;

e) Construcciones que se requieran;

a) Derecho a que se expropien terrenos para la unidad

minera;

é} Levantar construcciones relativas a la concesión;

f) Disponer de las substancias distintas en sus traba

jos;

g} Aprovechar las aguas que broten y otros derechos -

mas que determinen las leyes.

Un ejemplo de los derechos que se asignan a los benefi

ciarios de una concesión, es el Artículo 30 de la Ley minera,

que les fija dichos derechos:

1.- A que sea expropiado u ocupado mediante la indem

nización correspondiente a cargo del interesado, el terreno

indispensable, a juicio de la Secretaría de Energía Minas e

Industria Paraestatal.

a) Para hacer todas las instalaciones, oficinas y ane-

xos que sean necesarios para la explotaci6n y aprovech~

mientos mineros.
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b1 Para formar terrenos y dep6sitos de sales o dese-

chos de plantas de beneficio.

11.- A construir, dentro o fuera del perímetro de su 

concesión, vías de transporte y estaciones de almacenamiento;

acueductos y tuberías, plantas de bombeo y línea de transmi

si6n de energ1a para su uso exclusivo; plantas de beneficio

y demás instalaciones quedan sujetas a los requisitos que se

señalen en las disposicones legales y reglamentarias respec

tivas.

IIL-A ejecutar, mediante la autorización de la 'Secreta

ría de Energía Minas e Industria Paraestatal obras subterra

neas a través de terrenos libres o.·.amparados por otras conc~

siones o asignaciones y a comunicarlas con la superficie del

terreno, para el solo efecto de hacer más econ6mica la sUp

tracción, el desagüe o la ventilaci6n de las obras mineras.~

Estas obras no podrán hacerse a través de lotes mineros que

amparen carb6n mineral.

IV.- A constituir en terrenos de propiedad ajena las 

servidumbres que a juicio de la Secretaría de Energía Minas

e Industria paraestatal, sean necesarias para el ejercicio 

de su concesión.

V.- A aprovechar las aguas que broten o aparezcan en-
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el laboreo de las minas o que provengan del desagfte de estas¡

siempre que dichas aguas sean utilizadas exclusivamente en -

los trabajos de explotaci6n de las plantas de beneficio, o -

en el servicio dom~stico del personal empleado en la indus--

tria, y gozará de preferencia para obtener la concesi6n so--

bre dichas aguas para cualquier aprovechamiento ajustándose-

a lo prescrito por la ley de la materia¡ Y

VI.- A utilizar las aguas sobrantes de propiedad part~

cular que á juicio de la Secretaría de Energía Minas e Indus

tria Paraestatal, sean indispensables exclusivamente para el

servicio dom~stico del personal empleado en la industria mi-

nera, y para la explotaci6n y beneficio de las substancias -

objeto de esta ley, sujetándose a las disposiciones legales-

correspondientes en todos los casos anteriores, siempre que

pudiere afectarse algún inter~s legítimo, la Secretaría de -

Energía Minas e Industria Paraestatal, antes de dictar reso-

luci6n, oirá a los interesados en la forma y dentro de los 

plazos que fije el reglamento de esta ley. {56)

5uJ Ley de la Industria Eléctrica, Artículo 3¡ Reglamento de

la Ley de aguas de propiedad nacional, Artículo l53¡ Ar

tículo 40 y siguientes de la Ley Federal de Radio y Tel~

visián¡ Ley General de Vías de Comunicación Artículo 21.
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él Obligaciones del Concesionario:

Félix Sarria menciona que el fin de la concesión es la

ejecución de un servicio público, y la obligación escencia1

del concesionario es la prestación cabal del servicio. El p~

der solo se ejercerá en vía de autoridad, a los efectos de 

exigir la ejecución del servicio conforme a 10 que se pacte.

Cuando la Administración realice nuevas mejoras, deberá

abonarlas e indemnizarlas, pero el Estado aún haciendo 10 an

terior, podrá imponer obligaciones diversas de 10 que const~

tuía el fin específico de la concesión, de tal manera que -

salga de 10 previsto del contrato.

El fin del acto determina el límite del poder del Esta

do y de las obligaciones del concesionario,este a su vez de

be prover a las peticiones públicas siempre que se le abo

ne el pr.ecio fijado pero también podrá negarse a ello.

El servicio público no podrá suspenderse salvo en casos

de fuerza mayor que lo imposibilite, y en caso de que no pu

diera salvarse se deberá dar aviso a la administración y pr~

poner nuevas medidas para ayudarla, la responsabilidad del -

concesionario puede ser grave ya que este puede autorizar ro,::.

didas compulsivas corno una multa hasta la caducidad y la ej~

cución por la sustitución. Porque el fin de la concesión es
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el servicio público, y este debe prestarse por el Estado o -

por el empresario pudiéndose interrumpir dicho servicio por

diversos motivos entonces, la administraci6n tendrá que res-

tablecerlo por sus propios medios o por el empresario según

el caso. (57)

e) Serra Rojas dice que las Obligaciones del Concesiona

rio son entre otras:

a) Trabajos regulares:

b) Impuestos:

e) Los demás que señala la Ley Minera

Los titulares o causahabientes de concesiones mineras

están obligados independientemente de la fecha de otorgamie~

to de estas:

I.- A pagar el impuesto sobre concesiones mineras que -

establezcan las leyes fiscales sobre la materia.

II.- A ejecutar obras de trabajo de explotaci6n en los -

plazos y condiciones que señala la ley, y sus disposiciones-

reglamentarias.

III.-A comprobar las obras o trabajos a que se re~iere-

la fracci6n anterior, dentro de los plazos y sus disposicio-

_57) Sarria Félix. Ob. cit. págs. 319, 320.
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nes reglamentarias.

IV.- A contestar los cuestionarios de la Secretarla de

Energia Minas e Industria Paraestatal, y del Articulo 45 -

de la Ley minera.

La reforma del C.O.F¡ del 4 de enero de 1966, eliminó la

obligación de "rendir a i3sta los informes periódicos en las

fechas y términos que fije el reglamento". (58)

Rafael Bie1sa enumera las obligaciones del concesionario

y, entre otras son:

1.- La obligación escencia1 del concesionario es pres-,

tar el servicio en la forma y bajo las condiciones estab1eci

das por la ley, y en el propio contrato de concesión.

2.- El concesionario deberá cumplir ordenes de la Admi

nistración Pública concedente, aún cuando ellas importen una

modificación al pliego de concesiones siempre y cuando ésta

no desnaturalice las bases escencia1es de la concesión.

3.- Al vencer el plazo de la concesión, el concesiona-

rio deberá entregar a la Administración Pública las COsas o

medios de la explotaci6n (obras, instalaciones, etc'.)

4.- Entre las obligaciones no solo se comprenden las que

58) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. pág. 229
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en raz6n del carácter público del servicio miran el interés-

de los usuarios del servicio, sino también al del concesiona

rio.

5.- Responsabilidad como en la prestaci6n del servicio-.
el concesionario obra en nombre y cuenta propia, éste está 

obligado a indemnizar los daños y perjuicios que dicha ges

tión del servicio cause. (59)

Analizando, tanto los Derechos y las Obligaciones del --

Concesionário, se puede apreciar que al obtener el servicio

de la concesión por medio del Estado, éste a través de la Se

cretaría correspondiente, otorga el servicio, y le hace sa-

ber al concesionario que podrá disponer, construir, aprove-

char, étc., de lo que explo~e del servicio siempre y cuando

se sujete a los lineamientos que la propia ley imponga, y 

que mediante previo aviso éste (Concesionario), deberá, in-

demnizar, abandonar, suspender cuando lo requiera la autori-

dad, y siempre que sea para fines de interés social.

a) La Ejecución de las Concesiones de la Explotación de

los bienes de la Federación.

"Los bienes de dominio público no crean derechos reales.

59) Bielsa, Rafael. Ob. cit. pág. 288



110

Otorgan frente a la Administración y sin perjucio de ter

ceros, el derecho de realizar las explotaciones o los aprov~

chamientos que las leyes respectivas regulan, ·a condición de

que su titular cumpla con las obligaciones que se le impon--

gano

El Artículo 13 de la Ley de Bienes Nacionales viene a -

consagrar la doctrina conforme a este sistema~1egal.Artículo

13: Las industrias o empresas a quienes se otorgue concesión

o permiso para construir o explotar vías generales de comuni

cación, llevaran a cabo por si mismos esa construcción o ex-

plotación y no podrán en ningún caso, organizar sociedades a

quienes cedan los derechos adquiridos en la concesión o per-

miso.

e} El Régimen Financiero de la Concesión Minera.

Todq empresa minera tiene un rég~ económico y financi~

ro que encuentra dentro de la ley un amplio apoyo, ya que se

trata de un negocio que el Estado procura mantener siempre 

que se cumplan las disposiciones de interés general que la 

ley establece. (60)

GO} Fraga, Gabino. Ob. cit. pág. 373.

GO) Ley de Vías Generales de. Comunicación. Editorial Porrúa

lSa. Edición. 1986. pág. 16
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Para hacer posible el desarrollo de la negociación mine-

ra, el Estado comienza por establecer una amplia política m~

nera de carácter nacional en la que se van señalando los de-

rroteros que se persiguen con la explotación minera, la ten

dencia no es hacer onerosa la ma{cha de la economía nacional

para que el país pueda encausarse integramente.

La ley otorga a los beneficiarios de las concesiones mi-

neras determinados derechos corno expropiaciones, instalacio

nes, terrenos, construcciones dentro y fuera del perímetro 

de la concesión, obras subterráneas a través de terrenos li-

bres, servidumbres, aprovechamientos de aguas; todo ello en

los términos del Artículo 30 de la ley minera. (Gi)

~} Modificaciones al Régimen de la Concesión Minera.

La tendencia moderna de los Estados mineros es a fa-

cultar al Estado para hacer a las concesiones las modifica-

ciones que exija el interés público.

Cuando ese interés lo exija debe llegarse hasta la ple--

na nacionalización; en los demás casos las leyes mineras de-

Gi} Serra Rojas. Ob. cit. pág. 230
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ben tender a una razonable explotación del subsuelo facultan

do la industrialización de las materias primas. Los países -

explotadores exportadores de ellas anquilosan su desarrollo

y no tienen otro camino que intensificar el proceso de trans

formación de esos recu~sos. (62)

g) Duración de ~a Concesión Minera.

El Artículo 29 de la Ley reglamentaria del Artículo 27-

Constitucional en materia minera dispone:

Artículo 34, párrafo quinto "las concesiones mineras de

explotación otorgadas conforme a esta ley tendrán una dura-

ción de 25 años que se contarán a partir de la fecha de exp~

dición del título correspondiente".

La explotación de una concesión implica, una fuerte in-

versión de capital que necesariamente debe ser recuperada en

la duración de la misma, el poder público debe tomar en cuen

ta estos factores para fijar las condiciones generales de --

una concesión.

El intervencionismo del Estado, el nacionalismo económi

co y la economía dirigida, implican principios que eliminan

cualquier interés particular que pueda menoscabar un interés

62) Ibidem pág. 230
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general. La concesión administrativa ha sido una de las ins

tituciones mas afectadas en las reformas constitucionales y

en el desarrollo de la doctrina administrativa. La concesión

fija la duración de la misma.

h) Extinción de la Concesión Minera.

Bie1sa menciona que la Concesión de Servicios Púb1icos

dentro de la cual se encuentra la minera, termina por diver

sas causas corno:

Expropiación del plazo señalado, revocación, caducidad,

renuncia, rescisión y finalmente por quiebra del Concesiona

rio. Con la terminación de la concesión se extinguen los de

rechos y las obligaciones del concesionario respecto de la 

misma concesión.

Acosta Romero, nos dice que la concesión se puede extin

guir, por diferentes modos y que son varios:

El cumplimiento del plazo, la falta del objeto o mate-

ria de la concesión; la revocación, la caducidad, la resci

sión, y el rescate.

En la 1egis1ac~ón administrativa no hay una precisión 

en cuanto a las causas de terminación antes mencionadas, la

practica se orienta a considerar despu~s del plazo, a la ca-
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ducidad, como causa de terminación más importante.

a) Cumplimiento del Plazo:

Al terminarse, el período previsto en la concesión, és

ta termina, salvo en aquellos casos en que puede prorrogarse

mediante un nuevo acto administrativo. El efecto más impor-

tante que produce el cumplimiento del plazo es la reversión

que ya se mencion6 anteriormente •.

b) La falta de objeto o materia de la Concesión:

Esto señala cuando, ya se terminó de aprovechar el te-

rreno o bien ya no hay que explotar, por abandono o por no

aprovechar el terreno para la materia que se quería.

e) Rescisión:

La práctica administrativa en México se ha orientado a

considerar que ésta (la rescisión) es la facultad que tiene 

una de ~as partes en un contrato o convenio, paya darlo por

terminado si la otra incurre en el incumplimiento de sus

obligaciones, y solo se aplicará en casos esporádicos.

al Revocación:

La falta de cumplimiento del concesionario o las oblig~

ciones que le impone el régimen jurídico de la misma, es una

causa de revocación.
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e) Caducidad:

Opera cuando el concesionario está obligado, a cumplir

ciertos requisitos establecidos en la ley, en determinado -

plazo, y no cumple con ellos, por ejemplo cuando no adquiere

equipo necesario para prestar el servicio público, o no ini

cia la prestación de éste en el plazo previsto, cuando en la

concesión minera no realiza las inversiones a que está obli

gado en cierto tiempo.

f) Rescate:

Solo opera en las concesiones de explotaci6n de bienes

del Estado.

i) Instituciones que apoyan al particular para fomen-

tar la Explotación Minera.

Encontramos que las Instituciones Administrativas Mine

ras son las siguientes:

A) La Secretaría del Patrimonio y Fomento Industrial

El Artículo 33 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Admi

nistraci6n Pública Federal señala amplias facultades a dicha

Secretaría para poseer, vigilar, conservar o administrar los

bienes de propiedad originaria, los que constituyen recursos

naturales no renovables, los de dominio público y los de uso

común, siempre que no estén encomendados expresamente a otra
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dependencia. El Artículo 24 de la Ley Minera, señala las

atribuciones de la Secretaría en materia minera las cuales 

son las siguientes:

I.- Indicar la política minero-meta1urgica del país 

en todo lo que se re1acione·con la exploración y explotación,

beneficio, aprovechamiento y comercialización de las substan

cias minerales objeto de esta ley, y al fomento de su indus

trialización, sin perjuicio de las facultades de la Secreta

ría de Industria y Comercio.

II.- Opinar ante distintas dependencias del Ejecutivo

Federal en todo lo relacionado con la Industria minero-meta

lurgica.

111.- Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público elementos de juicio que sirvan de base para deter

minar el· régimen fiscal de la minería .

. 1V.- Fijar cuotas nacionales de producción oyendo pre

viamente a los sectores nacionales que participan en la mis

ma y opinar ante la Secretaría de Industria y Comercio, en 

relación con las de exportación, para las substancias a que

se refiere esta Ley.

V.- Promover la organización de empresas mineras en -
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que participe el Estado, reservándose el derecho de interve

nir en la administración y vigilancia de los negocios socia

les para la explotación minera en zonas especiales o cuando

se trate de substancias escenciales para el desarrollo econó

mico del país.

VI.- Intervenir en la dirección, administración y vig~

lancia financiera y administrativa de la Comisión de Fomento

Minero, el Consejo de Recursos Minerales y de las empresas 

mineras en que participe el Estado.

VIL- (Derogada)

VIII.-Realizar, con la frecuencia y amplitud que estime

necesario, visitas de inspección a todos los trabajos rela-

cionados con:

a} Las exploraciones y explotaciones que se realicen 

al amparo de las concesiones otorgadas a esta ley o a 

las anteriores.

h> Las exploraciones y explotaciones que se efectúen 

al amparo de asignaciones o de los contratos que de-

ellas se deriven.

e} La.operación de plantas de beneficio o instalacio--

nes conexas, y

a} El cumplimiento de cualquiera otra obligación deri-
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vada de esta ley, su reglamento y los títulos de conce--

sión.

IX.- Ejecutar toda clase de operaciones topográficas y

reconoqimientos geológicos con el fin de obtener datos sobre

la cartografía minera y de los depósitos minerales de cual-

quier región. Las autoridades federales, estatales y munici-

pales auxiliarán de acuerdo a sus facultades, al personal -

que se comisione para realizar la inspección.

X.- Ejecutar, si lo juzga conveniente, o a petición y"-,

a costa de persona interesada, insepcciones y mediciones; e~

caminadas a deslindar si el terreno de un lote minero ha si-

do invadido por otro o por labradores mineros ejecutados por

tercera persona.

XI.- Cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones -

establecidas por esta ley; y

XII.- Las demás que se le señalen en las leyes. l631

63) Serra, Rojas. Ob. cit. pago 247

63) Legislación Minera Ob. cit. págs. 21, 22, 23.
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~) La Comisión de Fomento Minero:

Es un organismo descentralizado que tiene por objeto la

realización de las siguientes, actividades encaminadas direc

tamente al fomento de la minería.- Artículo 91 de la Ley, don

de la ley minera señala las atribuciones de éste órgano.

La administración de esta comisión estará a cargo de un

Director General y un Gerente, que dependerá del director y

estos deben ser designados por el Consejo Directivo. El Art!

culo 93 de la Ley minera sefiala las facultades de este orga

nismo; de las cuales enumeraré algunas:

En el Artículo 93 de la Ley Minera encontramos que en 

el ejercicio de sus funciones la Comisión de Fomento Minero,

requerirá de la autorización de su Consejo Directivo para -

los siguientes asuntos:

1.- Adquisición e instalación de plantas de concentra

ción, tratamiento, fundición, refinería y beneficio de mine

rales, así como de plantas que los transformen o industria-

licen.

11.- Celebración de los contratos a que se refiere el 

Artículo 19;

1II.-Iniciaci6n de nuevas actividades mineras.
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IV.- Otorgamiento de créditos refaccionarios y de hab~

litación o avío, por el importe que el propio consejo deter

mine.

V.- Autorización de obras y gastos que no figuren en

el programa o en el presupuesto aprobado.

VI.- Compra-venta de bienes inmuebles y su gravamen

VII.- Presupuesto anual y programas de inversiones¡y

VIII.-Suscripci6n de acciones.

El patrimonio de la Comisión se integrará y manejará en

la forma que prevé la ley de 31 de diciembre de 1938.

C) El Consejo de Recursos Minerales

Es un organismo público descentralizado con personali-

dad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto las m~

terias que señala el Artículo 95 de la ley minera y las cua~

tificaciones de los recursos mineros a que se refiere esta 

ley, y actúa como órgano de consulta.

Artículo 95.- El Consejo de Recursos Minerales es un or

ganismo público descentralizado con personalidad jurídica y
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patrimonio propios, que tiene por objeto:

1.- La exploración total geológico-minera y la cuant!

ficación de los recursos minerales a que se refiere esta ley.

11.- Opinar ante la Secretaría del Patrimonio Nacional

sobre las zonas o substancias que deban constituir reservas

minerales nacionales. y en general en todas aquellas cuestio

nes de orden técnico legal que afecten a la política minera

nacional.

111.- Opinar ante la Secretaría de Energía Minas e In

dustria Paraestatal sobre las asignaciones que se otorguen a

la Comisión de Fomento Minero o a las empresas de~articipa

ción estatal mayoritaria y sobre las concesiones especiales

que se otorguen en reservas mineras nacionales.

IV.- Actuar corno órgano de consulta del Ejecutivo Fed~

ral en los problemas de exploración, explotación y conserva

ción de los recursos mineros; y

V.- Coordinar sus trabajos con los de las entidades 

públicas que efectúen investigaciones geocientíficas o de ex

ploración geotécnica en general, y preparar compilaciones

geológico-mineras corno base para estudios metalogenéticos re

gionales.
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Para el cumplimiento de la funci6n a que se refiere el

inciso anterior el Consejo está facultado a requerir a las 

entidades y organismos públicos que efectúen investigaciones

de recursos mineros, que proporcionen información correspon

diente.

D) El Registro Público de Minería.

La Secretaría del Patrimonio y Fomento Industrial lleva

rá el Registro Público de Minería a efecto de que se inscri

ban en los actos y contratos que menciona el Artículo 84 de

la ley, los que surtirán efectos frente a terceros a partir

de la fecha de su registro, toda persona podrá solicitar a 

su cargo copia certificada de las inscripciones y documentos

existentes, que dieron lugar a la inscripción correspondien

te.

El Artículo 83 de la Ley, menciona quienes deben inscri

birse en el Registro Público de Minería en los términos de 

su reglamento:

1.- La constitución, modificación y disolución de 80-

ciedades que tengan por objeto la realización de actos y co~

tratos relativos a la explotación, exploración y el benefi-

cio de las substancias a que se refiere la ley~



123

11.- Los actos, contratos y demás negocios jurídicos

que por cualquier causa, transmitieren a sociedades que no 

tengan por objeto los mencionados en la fracci6n anterior, 

la titularidad de las concesiones o de los derechos deriva-

dos de ellas o de los contratos c~lebrados para la explota-

ci6n y aprovechamiento de las substancias materia de esta -

ley.

111.- Las concesiones y su cancelación, así como la

transmisión parcial o total de ellas y de los actos que por

cualquier título las afecten.

1V.- Las asignaciones y su cancelaci6n, así como los

contratos que celebren la Comisi6n de Fomento Minero y las 

empresas de participaci6n estatal mayoritaria en relaci6n -

con ellas.

V.- Los contratos que tengan por objeto la explora-

ci6n y/o la explotaci6n de los minerales materia de esta ley.

V1.- Los contratos que contengan la promesa de cesi6n

de derechos relativos a concesiones.

VII.- La constitución de servidumbres y ocupaciones tero

porales, las exporpiaciones que se lleven a cabo en relaci6n

con esta ley, así como su insubsistencia; y
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VIII.- Las resoluciones relativas a reservas mineras na

cionales.

Al igual que las instituciones antes mencionadas, hay 

otras de carácter crediticio que facilitan el subsidio de la

pequeña y mediana minería.

El Artículo 68 de la ley de Impuesto y Fomento a la Mi

nería, se especifíca el subsidio que se concederá a los pro

ductos por unidad en sujeción a las siguientes reglas:

1.- La base del subsidio estará constituída po~ la pe~

cepción neta federal que corresponda a la producción minera

metalúrgica de, cada uno de los beneficiarios, en los siguie~

tes impuestos:

a) Sobre producción de minerales, metales y compuestos

metálicos.

h) . De exportación, aplicable a las materias anteriores.

11.- El subsidio es un tanto por ciento de la base como

sigue:

a) 75% para valores de la base hasta $ 25.00.00

h) Para valores de la base, que excedan de $ 25.00.00

el tanto por ciento va decreciendo hasta reducirse a 

cero cuando la base llegue a $ 250.000.

También el financiamiento para la Industria Minera, se-
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hace mediante capital propio, y la forma de obtener capital

una empresa minera es cuando está basada, en la estructura 

legal que adopte, con la particularidad de que difícilmente

el poseedor de una concesi6n minera financie desde un prin-

cipio su explotaci6n y explonaci6n, ya que son personas que

na cuentan con recursos propios suficientes para llevar a ca

bo estos trabajos.

Generalmente el poseedor de una concesi6n la vende a ca

pitalistas ,que, organizados en sociedades, se encargan de

aportar el capital necesario para instalaciones, equipo y ex

ploraci6n o bien formando parte de la sociedad.

La .obtenci6n de Capital Ajeno.- En nuestro sistema ban

cario el crédito a la Industria Minera presenta las caracte

rísticas siguientes:

a) Que la persona o sociedad ofrezca solvencia.

b) Que haya una suposici6n razonablemente o fundada de

que a la fecha del vencimiento del crédito tendra el nu

merario necesario para cubrir su adeudo.

e) Comprobaci6n adecuada de garantías.

En dos grupos principales puede decirse el sistema ban-

cario lleva a cabo el financiclliliento a la industria minera.
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1.- Cr~ditos de Capital.

a) Cr~aitos de habilitación o avío

b) Créditos Refaccionarios

e) Créditos de Habilitación o Avío con garantía adicio

nal.

d) Cr~ditos Refaccionarios con garantía adicional.

11.- Créditos para la Explotación del Mineral con ga

rantía del mismo.

1.- CREDITOS DE CAPITAL

Los créditos de capital, son contratos, que en qontadas

veces llegan a merecer la atenci6n del sistema bancario par

lo aleatorio de la minería; porque la misma carece de garan

tías suficiente; ya que las instituciones de crédito no cuen

tan con personas técnicas capacitadas para desempeñar el

puesto de interventores y en último caso porque los sueldos

y gastos de las personas que se designan para tales puestos,

tendrían que ser a cargo del acreditado; además porque no -

pueden llerarse los requisitos que señalan los Artículos 322

y 324 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

11. CREDITOS PARA LA EXPLOTACION DE LA MINERIA CON GA

RANTIA DEL MISMO.

Es el que en algunos casos conceden las instituciones 

de cr~dito especializadas una vez determinado el valor de la
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prenda con base en el valor de los metales en el mercado y 

la determinación de los contenidos metálicos.

Aparte de los créditos anteri9res, la banca efectúa la

compra de minerales en pequeños lotes una vez que estos son

muestrados y ensayados e investigada su procedencia legal -

aplicando en cada caso las tarifas que al efecto se formulen,

con base en el valor de los metales en el mercado.

El subsidio que se le da a la pequeña y mediana minería,

ha sido muy discutido pero según datos proporcionados por la

SEMIP.
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En noviembre de 1983, se terminaron de negociar con el

Banco Mundial las reglas de operación del programa especial-

complementario de apoyo a la pequeña y mediana minería lo --

que permitirá que la Comisión, en consideración con los ,'de-

más organismos de fomento, aprovechen más y mejor las fuen--

tes de financiamiento complementarias a las fiscales.

Los programas de promoción realizados por los técnicos-

de las sucursales y oficinas de promoción, incluyeron la ~-

realización de cerca de dos mil quinientas visitas a minas -

y plantas~rbductoras y fué posible solucionar problemas me~
"

talúrgicos, '-'como en la planta lavadora de carbón de Nueva Ro

sita, se cumplió la meta de producción procesando 834 mil to

neladas de carbón.

Muchas solicitudes de investigación de los pequeños y -

medianos mineros, empresas públicas y privadas se atendieron

satisfactoriamente lográndose una mejor distribución regio--

nal de servicios, debido a la operación de los laboratorios-

de Hermosillo y Oaxaca, que permitieron cubrir las necesida-

des de los distritos mineros del norte y sureste del país.

Los equipos de laboratorio que poseen monto de 150 mi--

llones de pesos, fueron donados a la Comisión a través del -

convenio de colaboración técnica México-Japón, destinados a

los laboratorios de Tecamachalco y Oaxaca. Y se logró la am-
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pliaci6n del convenio por un año más incrementaron un volú-

men de ventas de 34 mil 010 de pesos y las 16 minoritarias 

alcanzaron 63 mil millones superiores al mismo período de

1982, debido a la terminación de 6 plantas de beneficio; en

cuanto al programa de trabajo de "1984, en el que en dicho

año se celebró el cincuentenario de la Comisión de Fomento 

Minero. Y logros acumulados por el Organismo y los pequeños

y medianos mineros, en el desarrollo de la minería nacional.

La intervención de la Comisi6n en la solución de los proble

mas del s~ctor minero, demuestra que el gobierno no solo ha

postulado políticas sino que las ha llevado a la práctica, 

lo que confirma los prop6sitos que dieron origen a la Insti

tución, la ausencia de estudios de cuantificación de reser-

vas en las zonas en que operan algunas unidades de produc-

ci6n; la falta de actividad sistemática de desarrollo de re

cursos, así corno un inventario completo de proyectos de in-

versión en los distritos mineros, dificultan las posibilida

des de desarrollo futuro de la actividad, el acelerado creci

miento de la Comisi6n en los últimos años, y de acuerdo a la

situación, en que vive el país; la necesidad de crear en la

pequeña y mediana minería una etapa de desarrollo planteado,

que racionalice la transformaci6n de los recursos naturales

y permita derivar una mayor contribuci6n del sector al desa

rrollo general del país, de acuerdo con las políticas a se-

guir de la Secretaría de Energía Minas e Industria Paraesta

tal. Es necesario insistir en el desarrollo tecnológico y --
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productivo como instrumentos básicos para producir más con

menos recursos. Para atender estos propósitos y a la super~

ci6n de los problemas identificados en el pasado ejercicio,

según diferentes criterios nos plantean como aprovechar al 

máximo, el posible incremento que en la demanda de productos

mineros, pueda propiciarse por las condiciones más ,favora

bles que se plantean en la indsutria nacional.

Apoyar el beneficio de minerales, transformar las oper~

ciones de crédito integrar un inventario%de proyectos que

ofrezcan alternativas de inversión a los medianos y pequeño~

mineros, así como atender con prioridad las necesidades de 

exploración, ampliar los campos de colaboraci6n, conjunta -

con los otros organismos de productores, para lograr que es

tos esfuerzos se sumen a una estratégica única, elevar la ca

1idad de los servicio que ofrecen las representaciones regi~

na1es a través de programas de capacitaci6n; lograr una me-

jor estructuraci6n de las actividades y ejercer un mayor co~

tro1 sobre los inventarios de equipo, contratos, maquinaria,

mejorando los sistemas contables y presupuestales.

El mayor financiamiento hacia el Sector Minero, lo en-

contramos en las negociaciones de la Secretaría de Hacienda

y Cr~dito PUblico, el Banco Internacional de Reconstrucción

y Fomento, en re1aci6n a las normas de operaci6n de Programa

Especial Complementario de Apoyo a la Pequeña y Mediana Mine
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ría inform6, se contaría con 2 mil 800 millones de pesos pa

ra aumentar el programa de créditos de la Comisión como re-

sultado del análisis del programa de desarrollo en 1983, en

fatizaron los logros alcanzados _en la restructuraci6n de las

operaciones del Organismo, que permitieron obtener por prim~

ra vez utilidades.

La relación de la Comisión de FOmento Minero con los p~

queños y medianos mineros, con la federaci6n de asociaciones

de los mismos, con la Cámara Minera, con el Sindicato Minero,

ha permitido un adelanto con base a los programas que el con

sejo fij6.

Es~e consejo está integrado por los Secretarios de Ha

cienda y Crédito PUblico y de Comercio y Fomento Industrial,

por el Subsecretario de la Industria Paraestatal, por las D~

recciones de Nacional Financiera del Consejo de Recursos Mi

neros no renovables, del Fideicomiso de Minerales no Metáli

cos, por una representación de los pequeños y medianos mine

ros y la Cámara Minera. La Comisión de Pomento Minero es una

Institución creada en 1934 para apoyar fundamentalmente la 

pequeña y mediana minería.

La Ley reglamentaria en materia minera sobre el Artícu

lo 27 Constitucional establece las funciones de la Comisi6n,

que son promover el aprovechamiento y el beneficio producti-
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vo de los metales y minerales nacionales y sus instrumentos

fundamentales son la asistencia técnica de investigación cr~

diticia, en condiciones flexibles más satisfactorias, que -

servirán para un mayor impulso~ para los pequeños y medianos

mineros y a la Industria en general.
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CONCLUSIONES:

PRIMERA.- De la investigaci6n hecha se encontr6, que la ev~

lución Hist6rica de la Minería en México en sus tres etapas,

(Precortesiana,Colanial e Independiente), marc6, el desarro

llo de la naci6n gracias a la preocupación de obtener meta-

les tan preciados como el oro, plata, etc., que eran y son 

lo que le da poderío a la Nación.

SEGUNDA.- El Artículo 27 Constitucional marca la base de es

te trabajo ya que la Concesi6n y su naturaleza jurídica rad~

ca en este precepto porque cabe señalar que en el Párrafo v,

de la citada Constituci6n, marca que el dominio de la nación

es inalienable e imprescriptible, esto es que constituye la

facultad de disponer libremente, porque dan un carácter más

enérgico a la propiedad de la Nación para poder responder a

los fines de interés colectivo a los cuales se encuentra

afectada, y la explotaci6n, el uso o el aprovechamiento de 

los recursos de que se trate por los particulares o por so-

ciedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no po

drá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el -

Ejecutivo Federal, de acuerdo a las reglas y condiciones que

establezcan las leyes.

TERCERA.- La Administración Pública juega un papel muy im-

portante en la explotación de los recursos naturales, mine-

ros, etc., ya que de ella depende la autorizaci6n para 10-
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grar dichos fines, y a través de la Secretaría de Energía -

Minas e Industria Paraestatal, se manejan diversos programas

que facilitan, el auge de la Industria Minera.-

CUARTA.- Las Concesiones son autorizadas por el Ejecutivo 

Federal y estas a su vez por las secretarías correspondien-

tes, así cabe señalar la concesión minera, la concesión ban

caria, la concesión forestal, la concesión radiof6nica, etc.

QUINTA.- Los centros mineros son de gran trascendencia, en

el presente trabajo, porque han prevalecido estos como el de

Santa Rosita, Chihuahua, Zacatecas, Oaxaca, etc. que con el

impulso de plantas lavadoras y laboratorios instalados en

los mismos, se ha procesado mayor número de metal.

SEXTA.- En cuanto a las obligaciones y derechos que tiene 

el concesionario es necesario que exista el derecho de expl~

tación pprque al originarse este derecho impone al mismo

tiempo entre el Concesionario y el Poder Público la obliga-

ción de efectuarla creando una relación jurídica directa.

SEPTIMA.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, la

Secretaría de Energía Minas e Industria Paraestatal, la Comi

sión de Fomento Minero, el Registro Público de Minería, El 

Consejo de Recursos Minerales, así como las Instituciones de

Crédito son los organismos que apoyan a la minería así como-
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impulsan a los pequeños y medianos mineros para la obtenci6n

de recursos minerales.

OCTAVA.- Los créditos juegan un ~apel de trascendencia en la

economía del país ya que sin ellos no se podrían financiar 

muchas empresas mineras, y estas a su vez no podrían dar una

fuente de trabajo a una comunidad y con esto se logra un de~

sarrollo económico nacional.

NOVENA.- La Constitución ~olítica Mexicana, en nuestro sist~

ma jurídico, constituye una norma suprema del ordenamiento.

Ella es la encargada de regular y establecer los demás actos

normativos estatales. El principio rector de todo ordenamien

to juríoico es el de supremacia Constitucional consagrado en

nuestro país en el artículo 133 de Nuestra Constitución Polí

tica.

DECI~m.- El citado artículo 27 fracción XVIII marca las fa-

cultades jurisdiccionales a la concesión en la que se mencio

na textualmente:

"Se declaran revisables todos los contratos y concesiones he

chos por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que

hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras -

aguas, y riquezas naturales de la Nación por una sola perso

na o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la Naci6n para de
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clararlo nulo cuando impliquen perjuicios graves para el in

terés Público". En otras palabras que debe haber una revalo

rización del precepto antes mencionado para evitar el monop~

lio sobre una industria. Y que se tome conciencia de los pr~

gramas a desarrollar pára un mejor funcionamiento en la Con

cesión retomando dichos preceptos enfocándolos a nuestro

tiempo y desarrollo.

Del análisis de todos los preceptos mencionados en los 

diversos puntos arriba citados se desprende que el Artículo

27 Constitucional tiene gran relevancia en el trabajo reali~

zado, así como la Concesión y las empresas o Instituciones

que apoyan al particular en la explotación de los recursos 

mineros, el crédito es necesario para el avance tecnológico

y cultural de cada nación ya que de lo contrario caeríamos 

en un retroceso tanto industrial, cultural y tecnológico.
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